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NÚMERO 5.632 

AYUNTAMIENTO DE ARENAS DEL REY (Granada) 
 

Padrón agua y alcantarillado primer trimestre 2023 
 

EDICTO 
 
D. Manuel F. Fernández García, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de la Villa de Arenas del Rey (Granada), 
 

HACE SABER: Que por resolución de Alcaldía de fe-
cha 22 de agosto de 2023, ha sido aprobado el padrón de 
contribuyentes de la tasa por servicio de abastecimiento 
domiciliaria de agua potable y tasa por servicio de alcan-
tarillado, correspondiente al primer trimestre 2023. 

A partir del plazo de publicación de este edicto en el BOP, 
se abre un plazo de quince días, para que quienes se esti-
men interesados puedan formular cuántas observaciones, 
alegaciones o reclamaciones, por conveniente, tengan. 

El presente anuncio servirá de notificación colectiva 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la 
Ley General Tributaria, de 17 de diciembre de 2003. 

Contra la liquidación practicada, los interesados po-
drán interponer, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento, 
recurso de reposición previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes a partir del día siguiente al 
de la finalización de la exposición pública, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto Le-
gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales.  

Sin perjuicio de la resolución de las reclamaciones 
que puedan formularse, queda abierto el período de co-
branza en voluntaria. Finalizado este plazo sin que se 
haya satisfecho la deuda, se iniciará el período ejecu-
tivo, de acuerdo con los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que 
determinará la exigencia de los intereses de demora, 
así como los recargos que correspondan y, en su caso, 
de las costas del procedimiento de apremio. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 
Arenas del Rey, 22 de agosto de 2023.-El Alcalde, 

fdo.: Manuel F. Fernández García. 



NÚMERO 5.629 

AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR (Granada) 
 
Expediente caducidad derechos funerarios - cementerio  
 
EDICTO 

 
Que en el acta de la sesión ordinaria celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 05 de julio de 2023, aparece en-

tre otros el siguiente acuerdo:  
 
17º.- Expediente 6867/2023; Inicio de expediente para la extinción de los derechos funerarios.  
Se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejal-Delegada de Servicios Sociales, Igualdad, Salud y Educa-

ción Infantil, siguiente: 
“Visto el informe de la Jefa del Servicio de Gestión Tributaria y Recaudación de fecha 26 de junio de 2023 cuyo tenor 

literal es el siguiente: 
“De conformidad con lo establecido en el artículo 175 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que 

se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, la funciona-
ria que suscribe en el expediente indicado emite el siguiente informe con propuesta de resolución que somete a su 
consideración: 

A. ANTECEDENTES DE HECHO. 
PRIMERO. Mediante providencia del Concejal delegado de Sanidad de fecha 14 de noviembre de 2022 se acordó 

comunicar a los titulares de los nichos que se indican a continuación el vencimiento de dichas instalaciones por el 
transcurso del tiempo de concesión indicándoles que en caso de no solicitar la renovación de las instalaciones se pro-
cedería a incoar expediente para la extinción de los derechos funerarios antes de proceder a la desocupación forzosa 
de los restos cadavéricos y/o cadáveres para su reinhumación en Osario General o Cremación, de conformidad con el 
artículo 23º del Reglamento de Cementerios y Servicios Mortuorios (BOP núm. 244 de 22/10/1994). 

SEGUNDO. Que no ha podido efectuarse la comunicación anterior a los titulares de las instalaciones siguientes por 
causas no imputables a esta administración y/o que tras el plazo indicado en la comunicación por parte de los titulares 
de las instalaciones no se ha solicitado la renovación de los nichos caducados siguientes: 

 
CEMENTERIO DE ALMUÑÉCAR 
DOCUMENTO APELLIDOS Y NOMBRE C_PATIO C_FILA C_NÚMERO F_FIN CONCES. 
*****773R REYNELL MARIE ANNE 03 03 03 20/10/1990 
*****918D OSTREM KIRSTEN 17 03 07 20/12/2003 
*****803K BATHELMES INES 03 05 06 29/06/2006 
*****897F HERZ MARITLA 01 05 04 20/01/2009 
*****515V PUYOL MUÑOZ JOSÉ 22 01 06 12/02/2012 
*****327Y VARLET YVONNE 22 02 21 06/05/2012 
*****061Q VINOELST KRITIN JULIA 07 05 17 06/06/2012 
*****606H RODRIGO ROMERO MARÍA JOSÉ 16 01 03 06/07/2012 
*****487J MAYER ANN 16 01 01 27/09/2012 
*****683E RUBAY GUY 22 04 18 14/11/2012 
*****703B MARTÍN BUSTOS ADELA 07 05 21 11/03/2013 
*****0413S VILAR FERNÁNDEZ PILAR 05 01 11 16/03/2013 
*****010M PERTÍÑEZ RUIZ JOAQUÍN 16 05 13 13/04/2013 
*****710Q DESSEMONTET YVETTE 04 05 05 08/05/2013 
*****806P BLISSON ANDRE EUGENE FRANÇOIS 05 05 06 08/07/2013 
*****316F JIMÉNEZ FERNÁNDEZ JESÚS 17 02 07 04/10/2013 
*****675V RODRÍGUEZ GARCÍA ANTONIO 22 05 01 02/12/2013 
*****768P BARBERO MEDINA NIEVES 22 05 14 08/12/2013 
*****589C RODRÍGUEZ FLORES MARÍA TERESA 17 03 09 03/01/2014 
*****341E PLANAS FERNÁNDEZ MIGUEL ÁNGEL 06 02 07 11/01/2014 
*****947G DENIAN YVETTE 17 03 11 11/01/2014 
*****469J COCHARD EMMANUELLE 06 03 10 13/03/2014 
*****071V FOSTER PAUL BARRIE GEORGE 12 05 07 31/03/2014 
*****702C WILPUTTE GUY 02 05 02 10/06/2014 
*****957F GÓMEZ RUIZ DE ALMODÓVAR GAB. 15 05 09 24/07/2014 
*****327Y VARLET YVONNE 22 05 03 13/08/2014 
*****335Y JAIME MORALES CARMEN 06 05 21 17/09/2014 
*****512T MARTÍNEZ BLANCO FRANCISCO 13 03 02 03/11/2014 
*****258H DEL CASTILLO ROMERO ENRIQUE 05 04 03 11/11/2014 
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*****285C JANSSENS VREBOS HUMBERTO 07 05 09 19/12/2014 
*****125P REVIRIEGO VAQUERO CARLOS 13 03 15 26/12/2014 
*****356Z SCHULZ. MURRE MONIKA MARGARETE 08 05 18 30/12/2014 
*****819K DÍAZ CARRILLO DE ALBORNOZ RAMÓN 23 01 14 06/03/2015 
*****721E CAPARRÓS BOLEA ANA 23 01 16 09/03/2015 
*****368M WOODFORD MARK NEDHAM 23 01 19 17/03/2015 
*****890E ALBIEZ MARGOT 01 01 07 30/04/2015 
*****753R GÓMEZ DELGADO ENRIQUETA DE LOS ANG. 23 03 16 25/06/2015 
*****631H VIDAL GUZMAN MARÍA DEL ROSARIO 23 03 19 30/06/2015 
*****357B RUIZ JERÓNIMO FRANCISCA 23 04 05 17/08/2015 
*****876M HOOGVELTS GUILLAUME 05 05 17 08/09/2015 
*****393J RODRÍGUEZ SÁNCHEZ MANUEL 23 04 16 13/12/2015 
*****068R GENOT ANDRE JULIES 08 05 35 21/12/2015 
*****487F PERALTA MUÑOZ CECILIO 23 05 04 06/01/2016 
*****044W PRADOS ANTEQUERA JUAN RAFAEL 23 05 06 10/01/2016 
*****563R SCHMIDT JORG REINHOLD 12 05 08 17/01/2016 
*****124Z BERMÚDEZ CALLEJAS DOLORES 13 04 15 09/02/2016 
*****995Z CASTILLO SÁNCHEZ MARÍA DOLORES 02 02 12 13/02/2016 
*****978H OLIVARES CASTILLO GRACIA 23 05 13 19/02/2016 
*****563R ARAGÓN RUIZ RAFAEL 06 05 18 04/03/2016 
*****691V MATEO AYALA JOSEFA 10 01 13 11/03/2016 
*****993X MAESTRO MONTES CELIA 13 04 03 18/03/2016 
*****019M FERNÁNDEZ RIVAS ANTONIO 11 03 09 24/03/2016 
*****037R RIVAS FERNÁNDEZ MARÍA TERESA 10 02 21 27/03/2016 
*****119R GUIDET CABELLO RAFAEL 16 05 07 28/03/2016 
*****218K JIMÉNEZ MARTÍN FRANCISCO 07 05 04 29/03/2016 
*****672D MARTÍNEZ SÁNCHEZ ROSARIO 17 05 20 08/04/2016 
*****218H ALAMINOS RIVAS MARÍA ÁNGELES 18 05 07 01/05/2016 
*****572E BARBERO RODRÍGUEZ MARÍA DOLORES 10 02 05 10/05/2016 
*****326W CAMPOS FERNÁNDEZ A. MIGUEL 20 05 10 11/05/2016 
*****874L MAYA CAMPOS RICARDO 23 05 02 13/05/2016 
*****447G CONTRERAS PÉREZ GENOVEVA 10 01 26 10/06/2016 
*****691E MORANDI DÍAZ CARRILLO SUSANA 06 03 08 26/06/2016 
*****131N MODELO AJEJAS MARÍA ROSARIO 10 01 11 08/08/2016 
*****046Z RAMÍREZ BOLÍVAR JUAN FRANCISCO 10 01 15 12/08/2016 
*****238H BARRIONUEVO VERÓNICA IRIS 05 04 13 15/09/2016 
*****916P JIMÉNEZ RUIZ MARÍA DOLORES 13 01 14 08/10/2016 
*****195C AGUILERA MORALES DOLORES 08 01 11 10/10/2016 
*****427W GUERRERO MARFIL MANUEL 10 02 08 24/10/2016 
*****045P DEVEUGHELE ANNY MONIQUE 11 01 12 24/10/2016 
*****510N MONTES CONTRERAS ANTONIO 10 02 13 03/11/2016 
*****641V RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ ROSARIO 10 02 14 18/11/2016 
*****416Z COMONI EUNICE 07 01 13 26/11/2016 
*****146C PARRA PÉREZ VANESA 10 03 03 03/12/2016 
*****102Z GONZÁLEZ MARTÍN CARMEN 10 03 13 10/12/2016 
*****333M JIMENEZ ESCRIBANO MARI CARMEN 08 01 07 12/12/2016 
*****167V VIGO JUÁREZ FRANCISCA 10 02 23 23/12/2016 
 
B. FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
PRIMERO. De conformidad con el artículo 21.a) del Reglamento de Cementerios y Servicios Mortuorios del Ayunta-

miento de Almuñécar, BOP 244 de 22 de octubre de 1994,”el derecho funerario se extinguirá por el transcurso del 
tiempo de su concesión, y en su caso de su ampliación o prórroga”. 

El artículo 23 del referido reglamento establece asimismo que “Producida la extinción del derecho funerario, el 
Ayuntamiento estará expresamente facultado para la desocupación de la unidad de enterramiento de que se trate, 
practicando las exhumaciones que procedan, para el traslado a enterramiento común, cremación o incineración, de 
los cadáveres, restos o cenizas que contenga”. 

SEGUNDO. El artículo 2 del Decreto 18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de Bienes de las 
Entidades Locales de Andalucía, señala que los bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de dominio pú-
blico y bienes patrimoniales, y que los primeros serán de uso o de servicio público. El artículo 3.3 del mismo texto legal 
establece que los bienes de servicio público son los destinados al cumplimiento de las competencias o fines públicos 
de responsabilidad de las Entidades Locales, tales como, entre otros, los cementerios. 
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El artículo 55 del citado Reglamento regula la utilización de los bienes de dominio público y considera uso privativo 
el constituido por la ocupación de una porción del dominio público, de manera que limite o excluya la utilización por el 
resto de interesados. El artículo 58 señala que el uso privativo de los bienes de dominio público está sujeto a concesión 
administrativa. Y finalmente, el artículo 32 de la Ley 7/1999, de 29 de septiembre, de Bienes de las Entidades Locales 
de Andalucía en relación con el 59.2 del Reglamento establece que no se podrá otorgar concesión por tiempo indefi-
nido, y que el plazo máximo de duración de las concesiones será de setenta y cinco años, salvo que la Normativa es-
pecial señale otro menor. 

TERCERO. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 23 y 24 del Reglamento de Policía Sanitaria Mortuoria 
de Andalucía (Decreto 95/2001 de 3 de abril, BOJA 3-05-2001), corresponde al propio Ayuntamiento de Almuñécar la 
autorización para la exhumación de cadáveres y restos cadavéricos, cuando se vaya a proceder inmediatamente a su 
inhumación o cremación en el propio Cementerio Municipal. 

CUARTO. Visto cuanto antecede y una vez que ha transcurrido el plazo fijado en las concesiones de uso funerario se 
propone la adopción del siguiente ACUERDO: 

PRIMERO: Iniciar expediente para la extinción de los derechos funerarios que existen sobre los nichos del Cemen-
terio de Almuñécar indicados. 

SEGUNDO: Notificar a los interesados el inicio del expediente para que aleguen y presenten los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. 

TERCERO: Dar al expediente la tramitación que corresponda de conformidad con los artículos 21º, 22º y 23º del Re-
glamento de Cementerios y Servicios Mortuorios (BOP núm. 244 de 22/10/1994) y someterlo a información pública por 
plazo de veinte días hábiles, que se computará desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento. 

CUARTO: Ordenar a la empresa concesionaria del Servicio de Mantenimiento de los Cementerios Municipales que 
señale mediante pegatina informativa las instalaciones extinguidas durante un plazo máximo de veinte días hábiles, a 
fin de que se persone en el Ayuntamiento cualquier persona interesada en regularizar la situación.” 

Vista la documentación obrante en el expediente y examinada la propuesta anterior, la Junta de Gobierno Local por 
unanimidad de sus miembros, acordó: 

PRIMERO: Iniciar expediente para la extinción de los derechos funerarios que existen sobre los nichos del Cemen-
terio de Almuñécar indicados. 

SEGUNDO: Notificar a los interesados el inicio del expediente para que aleguen y presenten los documentos y jus-
tificaciones que estimen pertinentes durante el plazo de quince días hábiles. 

TERCERO: Dar al expediente la tramitación que corresponda de conformidad con los artículos 21º, 22º y 23º del Re-
glamento de Cementerios y Servicios Mortuorios (BOP núm. 244 de 22/10/1994) y someterlo a información pública por 
plazo de veinte días hábiles, que se computará desde el siguiente al de la publicación del correspondiente anuncio en 
el Boletín Oficial de la Provincia, a fin de que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento. 

CUARTO: Ordenar a la empresa concesionaria del Servicio de Mantenimiento de los Cementerios Municipales que 
señale mediante pegatina informativa las instalaciones extinguidas durante un plazo máximo de veinte días hábiles, a 
fin de que se persone en el Ayuntamiento cualquier persona interesada en regularizar la situación. 

 
Almuñécar, 29 de agosto de 2023.-El Alcalde, fdo.: Juan José Ruiz Joya. 
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NÚMERO 5.630 

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE CARCHUNA-
CALAHONDA (Granada) 

 
Expediente de modificación de créditos nº 759/2023 

  
EDICTO 

 
D. Juan Alberto Ferrer Correa, Presidente de la Enti-

dad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda,  
 
HACE SABER: En cumplimiento del artículo 169.1, por 

remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, al no haberse presentado alegacio-
nes durante el plazo de exposición al público, queda auto-
máticamente elevado a definitivo el Acuerdo plenario fecha 
27 de julio de 2023 sobre el expediente de modificación de 
créditos nº 759/2023,Transferencia de Crédito, distinta área 
de gasto, distinto capítulo, como sigue a continuación: 

ALTAS EN APLICACIONES DE GASTOS 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / Nº / DESCRIP-

CIÓN / EUROS 
342 - 61900 / 1 / MEJORA DE ILUMINACIÓN Y 

ACONDICIONAMIENTO GENERAL DEL CAMPO DE 
FÚTBOL / 113.500 euros 

TOTAL: 113.500 euros 
 
BAJA EN APLICACIONES DE GASTOS 
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA / Nº / DESCRIP-

CIÓN / EUROS 
932 - 22708 / 1 / SERVICIOS DE RECAUDACIÓN A 

FAVOR DE LA ENTIDAD. APAT / 113.500 euros 
TOTAL: 113.500 euros 
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto 

en el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real 
Decreto 2/2004, de 5 de marzo, los interesados podrán 
interponer directamente recurso contencioso-adminis-



trativo en la forma y plazos establecidos en los artículos 
25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el 
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 
2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

 
Carchuna-Calahonda, 29 de agosto de 2023.-El Presi-

dente, fdo.: Juan Alberto Ferrer Correa. 
 
 
 

NÚMERO 5.631 

ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE CARCHUNA-
CALAHONDA (Granada) 

 
Modificación de créditos nº 753/2023 

  
EDICTO 

 
D. Juan Alberto Ferrer Correa, Presidente de la Enti-

dad Local Autónoma de Carchuna-Calahonda,  
 
HACE SABER: En cumplimiento del artículo 169.1, 

por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley re-
guladora de las Haciendas Locales, aprobado por el 
Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, al no haberse pre-
sentado alegaciones durante el plazo de exposición al 
público, queda automáticamente elevado a definitivo el 
Acuerdo plenario fecha 27 de julio de 2023, sobre el ex-
pediente de modificación de créditos nº 753/2023 del 
Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento 
de crédito financiado con Remanente Líquido de Teso-
rería Gastos Generales, como sigue a continuación: 

  
PRESUPUESTO DE GASTOS 
Aplicación (Progr. - Económica) / Descripción / Euros 
337 - 22799 / CENTROS OCIO Y OCUPACIÓN DE 

TIEMPO LIBRE. TRABAJOS REALIZADOS E / 55.000,00 
338 - 22699 / FIESTAS POPULARES / 55.000,00 
TOTAL: 110.000,00 
 
PRESUPUESTO DE INGRESOS 
Aplicación: económica (Cap. / Art. / Descripción) / Euros 
870 / 0 / REMANENTE DE TESORERÍA GASTOS GE-

NERALES / 110.000,00 
TOTAL INGRESOS: 110.000,00 
 
Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en 

el artículo 171 del Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directa-
mente recurso contencioso-administrativo en la forma y pla-
zos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de dicha Jurisdicción.  

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el 
artículo 171.3 del Texto Refundido de la Ley reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto 

2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso 
no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
Acuerdo impugnado. 

 
Carchuna-Calahonda, 29 de agosto de 2023.-El Presi-

dente, fdo.: Juan Alberto Ferrer Correa. 
 
 
 

NÚMERO 5.606 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Resolución a la numeración en avenida Santa María de 
la Alhambra, 48 

 
EDICTO 

 
La Alcaldesa Presidenta del Excmo. Ayuntamiento 

de Granada, 
 
HACE SABER: Con fecha 23 de agosto de 2023 se ha 

dictado decreto por el que se da resolución a la nume-
ración en avenida Santa María de la Alhambra, 48, 
siendo su tenor literal el que sigue:  

“Vista la propuesta formulada por el analista de apli-
caciones, y habiéndose observado los requisitos de los 
arts. 172 y 175 del Reglamento de Organización, Fun-
cionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Loca-
les y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 
del reglamento de Población y Demarcación Territorial 
de las Entidades Locales redactado por R.D. 2612/1996, 
20 diciembre (B.O.E. 16 enero 1997) aprobado por el 
Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, DISPONGO: 

PRIMERO.- Numerar como avenida Santa María de la 
Alhambra, 48, la vivienda situada dentro de la parcela 
catastral 8538401VG4183H, que tiene la puerta de ac-
ceso en la coordenada (X=448.246,96 Y=4.113.811,94) 
referidas al sistema de coordenadas UTM-ETRS89 y 
una precisión de ±1 m”.  

Contra este decreto que pone fin a la vía administra-
tiva, podrá interponerse recurso contencioso adminis-
trativo en el plazo de dos meses, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del mismo, ante el Juz-
gado de lo Contencioso Administrativo de Granada, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.1c) y 
46-1º de la Ley 29/1998 de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, y 
con carácter previo, podrá interponerse potestativa-
mente, recurso de reposición en el plazo de un mes, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 y 123 
de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, de Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publi-
cas. Todo ello sin perjuicio de poder interponer cual-
quier otro recurso que estime pertinente a su derecho. 

 
Granada, 25 de agosto de 2023.-El Teniente de Alcalde 

Concejal Delegado, fdo.: Vito Rafael Epíscopo Solís. 
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NÚMERO 5.639 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Política 
Social, Familia, Discapacidad y Mayores 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(8)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Política Social, Familia, 
Discapacidad y Mayores. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a 
de carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, 
de las Entidades Locales o funcionarios con habilitación 
de carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o esca-
las clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesio-
nal con titulación superior que haya desempeñado 
puestos de responsabilidad en la gestión pública o pri-
vada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo denomi-
nado “Coordinación General de Política Social, Familia, 
Discapacidad y mayores”, se han presentado en tiempo 
y forma reglamentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
Dª Aránzazu Gómez Ruiz / Licenciada en Sociología / 

Administración General del Estado 
D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-

gía / Universidad Nacional a Distancia 
D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 

Diputación de Granada 
D. Juan Pablo Luque Martín / Licenciado en Derecho 

/ Abogado 
Dª M. José Martos de la Hoz / Licenciada en Psicolo-

gía / Ayuntamiento de Granada 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 

Ayuntamiento de Torrox, Málaga 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 
Derecho / GEISS96, S.L., Ayuntamiento de Montilla 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

Dª María José Martos de la Hoz 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Aránzazu Gómez Ruiz 
D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Juan Pablo Luque Martín 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-

pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-
berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
Delegación de Política Social, Familia, Discapacidad y 
Mayores.” 

Sobre lo cual la Delegación de Política Social, Fami-
lia, Discapacidad y mayores ha emitido informe moti-
vado en relación a los distintos candidatos admitidos, 
que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

* La coordinación y dirección superior del Área de 
Política Social, Familia, Discapacidad y mayores, inclu-
yendo la de las unidades técnicas adscritas a la misma, 
cuya jefatura técnica ostenta. 

* Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter 
organizativo. 

* Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Con-
cejalía. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 

* Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con la Concejalía, de planificación y 
dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos, profundo 
conocimiento del funcionamiento de la Administración 
especialmente Local y por último, conocimientos en 
materia tanto jurídica-administrativa que supone la ges-
tión en el ámbito de las administraciones públicas, y es-
pecialmente en lo referente a la local.  
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Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas, re-
sulta que, 

1) Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida. Según indica 
en la documentación aportada es licenciada en derecho, 
ocupa desde junio puesto de administrativa en el Ayun-
tamiento de Montilla. A nivel de gestión directiva consta 
en su CV haber desempeñado funciones de Directora de 
Residencia de Mayores y UED de Fuente Tojar y de una 
Residencia de Mayores en Priego de Córdoba.  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados no pueden considerarse los idóneos conforme a 
lo expresado como criterios que deben regir la pro-
puesta. Las funciones directivas asumidas a nivel pri-
vado se consideran insuficientes para el puesto convo-
cado y los puestos desempeñados en el sector público 
son de una categoría muy insuficiente para el puesto al 
que se aspira (auxiliar, administrativa o técnica dinami-
zadora). Por ello, no alcanza los mínimos exigibles para 
el correcto desempeño de las funciones propia de la 
Coordinador/a General de Política Social, Familia, Dis-
capacidad y mayores. 

2) Dª Ana Sepúlveda Vázquez. Según indica en la do-
cumentación aportada es funcionaria de carrera A1 en 
Administración Local Licenciada en Económicas y Em-
presariales, licenciada en Derecho, título en Experto en 
Gestión Local y Diploma en Dirección Publica, con ex-
periencia en puestos en el Ayuntamiento de Salobreña 
(1992-1994) y en el Ayuntamiento de Torrox (puestos 
en el ámbito de la gestión tributaria, personal, adminis-
tración electrónica o turismo). A la vista del currículo 
aportado conoce la Administración Local, singular-
mente municipios de régimen común (no acredita ha-
ber ocupado ningún puesto directivo ni de ningún otro 
tipo en municipio de gran población).  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Política Social, Familia, Discapacidad y Mayores. 

3) D. Rubén Jiménez Jiménez. Según indica en la do-
cumentación aportada posee el Grado en Educación 
Social, Licenciado en Pedagogía, Diplomado en Educa-
ción Social y Técnico Superior de Animación Sociocul-
tural. Especialista en innovación y desarrollo de progra-
mas sociales, experiencia en la gestión y dirección de 
proyectos de acción social e innovación en diferentes 
ámbitos de acción social, en su formación destaca el Tí-
tulo de Técnico Superior en Animación Sociocultural y 
Licenciado en Pedagogía. Como experiencia en pues-
tos de dirección, coordinación y gestión indica su activi-
dad como Codirector del Programa de Posgrado y De-
sarrollo Profesional de Intervención desde la Educación 
Social en el Sistema Educativo con Estructura Modular 
de la UNED.  

Dispone de un perfil claramente dirigido al área so-
ciocultural pero no reúne el nivel requerido para el de-
sempeño de funciones de marcado carácter directivo 
exigible al presente puesto, a nivel técnico; su forma-
ción técnica no llega a alcanzar los mínimos exigibles en 

materia jurídica y de derecho administrativo para el co-
rrecto desempeño de las labores de asesoramiento al 
más alto nivel que se requiere. 

4) Dª Aránzazu Gómez Ruiz. Según indica en la docu-
mentación aportada es Trabajadora Social (A2), licen-
ciada en sociología. Administración General del Estado. 
Como experiencia profesional indica haber desempe-
ñado funciones como -trabajo social- en el Imserso, 
como trabajadora social y responsable de calidad (se-
gún el certificado del Director Gerente del Centro Poli-
valente de Servicios para Personas Mayores de Melilla, 
es personal laboral fijo, especialidad Trabajo Social) y 
en los Ayuntamiento de San Fernando de Henares y 
Navalcarnero. 

Dispone de un perfil claramente dirigido al área so-
cial pero no reúne el nivel requerido para el desempeño 
de funciones de marcado carácter directivo exigible al 
presente puesto, a nivel técnico; su formación técnica 
no llega a alcanzar los mínimos exigibles en materia ju-
rídica y de derecho administrativo para el correcto de-
sempeño de las labores de asesoramiento al más alto 
nivel que se requiere. 

5) Dª María José Martos de la Hoz. Técnico Superior 
Servicios Sociales (Psicóloga) del Ayuntamiento de 
Granada. Con experiencia laboral destaca su puesto 
como responsable del Gabinete de Atención al Perso-
nal, también ha desarrollado funciones como psicóloga 
en el Centro Municipal de Servicios Social Ronda asu-
miendo distintos proyectos comunitarios, como los di-
rigidos a Mujer o Infancia. En materia de formación es li-
cenciada en Ciencias del Trabajo, Técnica Superior en 
Prevención de Riesgos Laborales y ha desarrollado el 
itinerario de formación de directivos/as en la Adminis-
tración Local de la FAMP. Aporta distintas actividades 
formativas, ponencias, charlas... relacionadas con su 
experiencia profesional como psicóloga. El perfil de la 
candidata es, obviamente, el de psicología y todo lo que 
conlleva en su aplicación en la Administración pública. 
Carece de conocimientos en materia jurídica, singular-
mente, de derecho administrativo.  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Política Social, Familia, Discapacidad y Mayores 

6) D. Juan Pablo Luque Martín. Según indica en la do-
cumentación aportada es Licenciado en derecho. Abo-
gado, con especialización en tema de derecho adminis-
trativo y penal habiendo prestando servicios, entre 
otros, en los Ayuntamientos de Castril, La Zubia, Mona-
chil, Dílar, Santa Fe, Ogíjares. Asesor de la Orquesta 
Ciudad de Granada, del Centro Cultural Manuel de Falla 
(en el primero de ellos está integrado el Ayuntamiento 
de Granada y, el segundo, adscrito al citado ente local). 
Como personal directivo municipal ha sido Coordina-
dor General de Presidencia, Relaciones Institucionales y 
Contratación del Ayuntamiento de Granada. Es autor de 
distintas publicaciones/artículos en revistas jurídicas.  

Conoce el sector público a nivel directivo y en parti-
cular, el Ayuntamiento de Granada que es donde ha de-
sempeñado tales funciones como Coordinador Gene-
ral, desde el punto de vista técnico a la vista de la docu-
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mentación aportada por el aspirante reúne los requisi-
tos para el desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto.  

A la vista de lo expuesto, teniendo en cuenta su for-
mación y experiencia se considera el candidato más 
idóneo para el puesto debidamente convocado de Co-
ordinador/a General de Política Social, Familia, Discapa-
cidad y Mayores.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc., 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 

decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del Ayun-
tamiento de Granada denominado Coordinación Gene-
ral de Política Social, Familia, Discapacidad y Mayores: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

Dª María José Martos de la Hoz 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Aránzazu Gómez Ruiz 
D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Juan Pablo Luque Martín 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido de la convocatoria a D. 

Carlos López Bustamante, pues, a pesar de poseer de ti-
tulación superior, no acredita el desempeño de puestos 
de gestión ya sea en el sector público o privado. 

Tercero.- Designar a D. Juan Pablo Luque Martín, 
personal directivo municipal, como Coordinador Gene-
ral de Política Social, Familia, Discapacidad y Mayores, 
por ser el candidato más idóneo según lo expuesto en 
la propuesta que antecede; todo ello según lo regulado 
en los artículos 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, 5 del ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como con el resto de normas concordantes en lo rela-
cionado con el personal directivo y empleados públicos 
de las administraciones públicas y subsidiariamente 
por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
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octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.640 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Cultura y 
Turismo 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(7)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Cultura y Turismo. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado: 

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Cultura y Turismo”, 
se han presentado en tiempo y forma reglamentarios 
las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD / ORGANISMO 
D. Antonio Caba Sánchez / Licenciado en Derecho / 

Open Cultura Andaluza Culturanda, S.L. 
D. Daniel Galán Fernández / Licenciado Traducción e 

Interpretación / Ayuntamiento de Granada 

Dª Luisa García Hernández / Doctora en Ciencias So-
ciales / Universidad de Málaga 

D. Juan Manuel García Montero / Licenciado en De-
recho / Universidad de Granada - Colegio mayor Santa 
Cruz la Real 

D. Ángel González Galdeano / Master Universitario Pro-
fesorado ESO y Bachillerato / Ayuntamiento de Granada 

D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-
gía / Universidad Nacional de Educación a Distancia 

Dª M. Dolores Molero Pinilla / Diplomada en Turismo 
/ Ayuntamiento de Granada 

Dª Belén Ponce Sánchez / Licenciada en Ciencias del 
Trabajo / Ayuntamiento de Granada 

D. Ildefonso Salazar Mendías / Licenciado en Antropolo-
gía Social y Cultural / Empresa. Open Cultura Andaluza, S.L. 

Dª Elisa Soria Dorado / Licenciada en Informática / 
Ayuntamiento de Granada 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Antonio Caba Sánchez 
D. Daniel Galán Fernández 
Dª Luisa García Hernández 
D. Juan Manuel García Montero 
D. Ángel González Galdeano 
D Rubén Jiménez Jiménez 
Dª Belén Ponce Sánchez 
D. Ildefonso Salazar Mendías 
Dª Elisa Soria Dorado 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos Dª María Do-

lores Molero Pinilla, por carecer de titulación superior. 
Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-

berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
Delegación de Cultura y Turismo.” 

Sobre lo cual la Delegación de Cultura y Turismo, ha 
emitido informe motivado en relación a los distintos 
candidatos admitidos, que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

* “La coordinación y dirección superior del Área de 
Cultura y Turismo, además de la sección o unidad de ocu-
pación de vía pública, incluyendo la de las unidades técni-
cas adscritas a la misma, cuya jefatura técnica ostenta. 

* Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter 
organizativo. 

* Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Con-
cejalía. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 
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* Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con la Concejalía, de planificación y 
dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos, profundo 
conocimiento del funcionamiento de la Administración 
especialmente Local, conocimientos en materia tanto 
jurídica que supone la gestión en el ámbito de las admi-
nistraciones públicas, y especialmente en lo referente a 
la local y por último una colaboración y coordinación 
con otras Administraciones Públicas, locales, autonó-
mica y estatal y el impulso para la preparación de Gra-
nada como candidata para la capitalidad europea 2031. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que, 

1) Dª Elisa Isabel Soria Dorado. Según indica en la 
documentación aportada es funcionaria de carrera A2 
en Administración Local, Técnica de Nuevas Tecnolo-
gías. Licenciada en Informática. A la vista del currículo 
aportado ha sido responsable de distintos Centros del 
IMFE, Jefa del Servicio de Empleo y Desarrollo Empre-
sarial, Subdirectora de Empleo, Emprendimiento, Tu-
rismo, Comercio y Coordinadora General en funciones 
de Empleo, Emprendimiento, Turismo y Comercio du-
rante algo más de dos meses. Su formación es básica-
mente en el ámbito de la informática y de la formación 
(de hecho sus primera experiencia laboral se centra en 
tales aspectos). 

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante son insufi-
cientes para el puesto de Coordinador/a General de Cul-
tura y Turismo pues adolece de formación jurídica y ex-
periencia y formación en el ámbito de la cultura que 
debe ser especialmente potenciado por esta Corpora-
ción en la Coordinación de Cultura y Turismo 

2) D. Ángel González Galdeano. Según la documen-
tación que aporta es técnico en turismo en el Ayunta-
miento de Granada (subgrupo A2).  

No acredita experiencia alguna en gestión directiva. 
Tanto la experiencia como los conocimientos acredita-
dos que determinan el perfil del aspirante no se consi-
deran los idóneos para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Cultura y Turismo. 

3) D. Antonio Caba Sánchez. Según la documenta-
ción que aporta es licenciado en derecho y desempeña 
su trabajo en Open Cultura S.L. Posee, entre otra forma-
ción, un Master en Gestión Cultural. Desarrolla su tra-
bajo en una empresa de servicios culturales, Open Cul-
tura desde 1997 y destaca el aspirante los trabajos lleva-
dos a cabo: circuito andaluz de música, coordinación 
feria del Libro desde 2021, coordinador de actividades 
del Patronato de la Alhambra, programación y gestión 
del Congreso Nacional de Magia de Granada. Es ade-
más fundador y administrador de El Sonido del Agua 
para el que ha realizado distintos trabajos de carácter 
cultural. Su perfil profesional y formativo por tanto es 
específico para el ámbito de la Cultura.  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante está cen-
trado en el ámbito de la Cultura. Carece de experiencia 
en el ámbito del sector público tan necesario para esta 
Corporación en la Coordinación de Cultura y Turismo. 

4) Dª Belén Ponce Sánchez. Diplomada en Turismo 
(subgrupo A2) del Ayuntamiento de Granada. Licen-
ciada en Ciencias del Trabajo, master universitario en 
economía y organización de empresas, técnico supe-
rior en información y comercialización turística con co-
nocimientos altos en idiomas (inglés, francés y alemán). 
Como experiencia laboral en el sector público es téc-
nico en turismo en oficina municipal de información tu-
rística del Ayuntamiento de Granada, y en el sector pri-
vado recepcionista en hoteles. Su perfil profesional y 
formativo por tanto es específico para el ámbito de la 
Cultura.  

No acredita experiencia alguna en gestión directiva 
ni en puestos de responsabilidad ni pública ni privada. 
Adolece de formación jurídica y experiencia y forma-
ción en el ámbito de la cultura que debe ser especial-
mente potenciado por esta Corporación en la Coordina-
ción de Cultura y Turismo. El perfil de la aspirante no se 
considera idóneo para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Cultura y Turismo. 

5) D. Daniel Galán Fernández. Técnico Superior de 
Turismo (A1) del Ayuntamiento de Granada. Licenciado 
en traducción e interpretación, master en dirección y 
administración de empresas turísticas y formación adi-
cional en el ámbito del turismo. 

No acredita experiencia alguna en gestión directiva 
ni en puestos de responsabilidad ni pública ni privada. 
Adolece de formación jurídica y experiencia y forma-
ción en el ámbito de la cultura que debe ser especial-
mente potenciado por esta Corporación en la Coordina-
ción de Cultura y Turismo. El perfil del aspirante no se 
considera idóneo para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Cultura y Turismo. 

6) D. Ildefonso Salazar Mendías. Según la documen-
tación aportada trababa en Open Cultura Andaluza, S.L. 
Es licenciado en antropología Social y Cultural y posee 
estudios de master en gestión cultural aportando adi-
cionalmente más formación en el ámbito de la cultura. 
Es socio fundador de Open Cultura donde asume la di-
rección del área de programación y gestión la empresa. 
Aporta los trabajos llevados a cabo por las empresas en 
las que desempeña su trabajo Open Cultura y El Sonio 
del Agua. Aporta también experiencia en enseñanza en 
el ámbito cultural. 

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante son insufi-
cientes para el puesto de Coordinador/a General de Cul-
tura y Turismo, adolece de experiencia en la gestión pú-
blica necesario para esta Corporación en la Coordina-
ción de Cultura y Turismo. Carece también de forma-
ción jurídica que se demanda para el puesto a cubrir. 

7) D. Juan Manuel García Montero. Según la docu-
mentación aportada es licenciado en derecho y master 
en dirección y administración de empresas. Abogado 
no ejerciente. Ha sido Coordinador de publicaciones en 
Editorial Comarex, Director General de Cines de Anda-



lucía, Teniente Alcalde Delegado de Cultura y Patrimo-
nio del Ayuntamiento de Granada, Asesor de Negocios 
en el Grupo Catalana Occidente y actualmente Director 
del Colegio mayor Santa Cruz la Real de la UGR.  

Conoce el sector público a nivel de órgano superior 
(teniente alcalde del Ayuntamiento de Granada y, por 
tanto, miembro de la Junta de Gobierno Local), conoce 
en particular, el Ayuntamiento de Granada que es donde 
ha desempeñado funciones en el ámbito de la cultura 
que necesita un impulso muy notable dada la candida-
tura de Granada a la capitalidad de la cultura europea 
2031, por lo que es un ámbito de la Delegación que tiene 
que tener un especial importancia. Además tiene perfil 
jurídico como licenciado en derecho y abogado -no ejer-
ciente-. Desde el punto de vista técnico a la vista de la do-
cumentación aportada por el aspirante reúne los requisi-
tos para el desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto.  

A la vista de lo expuesto, teniendo en cuenta su for-
mación y experiencia se considera el candidato más 
idóneo para el puesto debidamente convocado de Co-
ordinador/a General de Cultura y Turismo sobre los 
candidatos, Elisa Isabel Soria Dorado, pues en este caso 
su perfil profesional es el ámbito del turismo sin forma-
ción jurídica, ni experiencia ni formación en el ámbito 
de la cultura, D. Antonio Caba Sánchez por carecer de 
experiencia en el sector público y D. Ildefonso Salazar 
Mendías por carecer de experiencia en el sector público 
y su carencia de formación jurídica. 

8) Dª María Luisa García Hernández. Según indica en 
la documentación que aporta es Profesora sustituta in-
terina, Universidad de Málaga. Licenciada en perio-
dismo, filosofía y letras (filología hispánica), y cuenta 
con el master de periodismo y de gestión estratégica e 
innovación en comunicación. Ha realizado múltiples pu-
blicaciones. Cuanta con experiencia docente y además 
como profesional en el ámbito de la comunicación.  

No acredita experiencia alguna en gestión directiva. 
Adolece de formación jurídica y experiencia y forma-
ción en el ámbito de la cultura que debe ser especial-
mente potenciado por esta Corporación en la Coordina-
ción de Cultura y Turismo. Tanto la experiencia como 
los conocimientos acreditados que determinan el perfil 
del aspirante no se consideran los idóneos para el 
puesto de Coordinador/a General de Cultura y Turismo. 

9) D. Rubén Jiménez Jiménez. Según indica en la do-
cumentación aportada posee el Grado en Educación So-
cial, Licenciado en Pedagogía, Diplomado en Educación 
Social y Técnico Superior de Animación Sociocultural. 
Especialista en innovación y desarrollo de programas so-
ciales, experiencia en la gestión y dirección de proyectos 
de acción social e innovación en diferentes ámbitos de 
acción social, en su formación destaca el Título de Téc-
nico Superior en Animación Sociocultural y Licenciado 
en Pedagogía. Como experiencia en puestos de direc-
ción, coordinación y gestión indica su actividad como 
Codirector del Programa de Posgrado y Desarrollo Profe-
sional de Intervención desde la Educación Social en el 
Sistema Educativo con Estructura Modular de la UNED.  

Dispone de un perfil claramente dirigido al área so-
ciocultural y no cuenta con el perfil requerido para el de-

sempeño de funciones del presente puesto, ni por for-
mación ni por la experiencia el área demandada ni, par-
ticularmente, la requerida a nivel directivo.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc, 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc, para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
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niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Cultura y Turismo: 

1. Por ser profesional con titulación superior que ha 
desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Antonio Caba Sánchez 
D. Daniel Galán Fernández 
Dª Luisa García Hernández 
D. Juan Manuel García Montero 
D. Ángel González Galdeano 
D Rubén Jiménez Jiménez 
Dª Belén Ponce Sánchez 
D. Ildefonso Salazar Mendías 
Dª Elisa Soria Dorado 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluida de la convocatoria a Dª 

María Dolores Molero Pinilla, por carecer de titulación 
superior, conforme a los requisitos de esta. 

Tercero.- Designar a D. Juan García Montero, perso-
nal directivo municipal, como Coordinador General de 
Cultura y Turismo, por ser el candidato más idóneo se-
gún lo expuesto en la propuesta que antecede; todo 
ello según lo regulado en los artículos 13 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como con el resto de normas con-
cordantes en lo relacionado con el personal directivo y 
empleados públicos de las administraciones públicas y 
subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

NÚMERO 5.643 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Economía, 
Hacienda y Contratación 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(6)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Economía, Hacienda y 
Contratación. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado: 

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a 
de carrera del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, de las Entidades Locales o funcionarios con habi-
litación de carácter nacional que pertenezcan a cuer-
pos o escalas clasificadas en el subgrupo A1. O bien, 
ser profesional con titulación superior que haya de-
sempeñado puestos de responsabilidad en la gestión 
pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Economía, Hacienda 
y Contratación”, se han presentado en tiempo y forma 
reglamentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD / ORGANISMO / 

ADMITIDO/A - EXCLUIDO/A 
D. Manuel Martínez Mercado / Licenciado en Dere-

cho / Holding de Empresas “Grupo Reycar” / Admitido 
D. Javier Peláez Sánchez / Licenciado en Ciencias 

Económicas y Empresariales / Junta Andalucía. 
Cetursa Sierra Nevada / Admitido 
Dª Ana María Román Costela / Licenciada en Dere-

cho / Abogada / Admitida 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 

Ayuntamiento de Torrox, Málaga / Admitida 
Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-

signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
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General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

Dª Ana María Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Manuel Martínez Mercado 
D. Javier Peláez Sánchez 
Dª Ana María Román Costela 
Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-

berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
Delegación de Economía, Hacienda y Contratación.” 

Sobre lo cual la Delegación de Economía, Hacienda y 
Contratación, ha emitido informe motivado sobre los distin-
tos candidatos admitidos, que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

* “La coordinación y dirección superior del Área de 
Economía, Hacienda y Contratación, incluyendo la de 
las unidades técnicas adscritas a la misma, cuya jefatura 
técnica ostenta. 

* Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter 
organizativo. 

* Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Con-
cejalía. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 

* Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es demanda en este caso para las funciones del 
puesto formación/experiencia en materia de fiscalidad, 
singularmente en la Administración Local así como for-
mación/experiencia jurídica dada la asunción de com-
petencias en materia de contratación. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que, 

1) Dª Ana M. Román Costela. Según indica en la do-
cumentación aportada es abogada en el ámbito del de-
recho laboral, civil, mercantil, concursal y administra-
tivo. Asesora jurídica de la Asociación Granadina de 
Mujeres Empresarias y señala que cuenta con amplia 
experiencia en tramitación de herencias y gestión de los 
impuestos que generan las mismas, en tramitación de 
impuestos locales, IBI, Impuesto sobre el incremento 
del valor de los terrenos de naturaleza urbana... Aporta 
experiencia en formación en derecho administrativo, 
contratación local... 

Desde el punto de vista técnico a la vista de la docu-
mentación aportada por el aspirante reúne los requisi-
tos para el desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto pues 
se requiere experiencia en fiscalidad local y formación 
jurídica en general y, singularmente en materia de con-
tratación administrativa.  

A la vista de lo expuesto, teniendo en cuenta su for-
mación y experiencia se considera la candidata más idó-
nea para el puesto debidamente convocado de Coordi-
nador/a General de Economía, Hacienda y Contratación. 

2) Dª Ana Sepúlveda Vázquez. Según indica en la do-
cumentación aportada es funcionaria de carrera A1 en 
Administración Local, Licenciada en Económicas y Em-
presariales, licenciada en Derecho, título en Experto en 
Gestión Local y Diploma en Dirección Publica, con ex-
periencia en puestos en el Ayuntamiento de Salobreña 
(1992-1994) y en el Ayuntamiento de Torrox (puestos 
en el ámbito de la gestión tributaria, personal, adminis-
tración electrónica o turismo). A la vista del currículo 
aportado conoce la Administración Local, singular-
mente municipios de régimen común (no acredita ha-
ber ocupado ningún puesto directivo ni de ningún otro 
tipo en municipio de gran población).  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a 
General de Economía, Hacienda y Contratación al ado-
lecer de experiencia en formación en materia de contra-
tación pública. 

3) D. Francisco Javier Peláez Sánchez. Según la do-
cumentación que aporta es Jefe de Departamento 
(Grupo II) en Cetursa. Entre otra titulación, es licenciado 
en Ciencias Económicas y Empresariales. En la actuali-
dad es jefe del departamento-Unidad de Control Interno 
de Cetursa, ha sido director del área de reporting y con-
trol de riesgo de crédito de las entidades financieras 
banco Mare Nostrum y Bankia, analista experto de in-
versiones crediticias, director de sucursal de entidad fi-
nanciera... Aporta formación en materia de contratación 
pública, idiomas... 

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a 
General de Economía, Hacienda y Contratación al ado-
lecer de formación jurídica (licenciatura en derecho) y 
especialmente en administración local especialmente 
fiscalidad local.  

4) D. Manuel Martínez Mercado. Según la documen-
tación que aporta es Abogado. Director del Área Legal y 
de Administración del Holding de Empresas. Vocal en la 
ACP-Granada, mediador civil mercantil del ICAGR, vocal 
tesorero del Grupo Especializado de Derecho Adminis-
trativo del ICAGR y colaborador habitual del diario El Es-
pañol. En cuanto a formación además de licenciado en 
derecho, es master en dirección, Gestión y Administra-
ción de Empresas, experto en planeamiento y desarrollo 
del territorio, en compliance penal... Como experiencia 
laboral trabajó en la Dirección General de Asesoría Jurí-
dica de Participadas de Bankia, en Banco Mare Nostrum 
(asesoría legal), en Caja Granada (Dirección Adjunta de 
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Inversiones). Aporta formación fundamentalmente en el 
ámbito del sector financiero, derecho mercantil. 

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a 
General de Economía, Hacienda y Contratación pues 
aunque posee formación jurídica y experiencia jurídica 
lo es en el ámbito del derecho mercantil y sector finan-
ciero sin experiencia/conocimientos en administración 
local, especialmente fiscalidad local.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el ar-
tículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de oc-
tubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público, que regula el 
procedimiento de libre designación, remite para la valora-
ción de los méritos de los candidatos al juicio subjetivo de 
la Administración, pero tal remisión es sólo parcial, en el 
sentido de que la discrecionalidad, entendida como liber-
tad de apreciación por la Administración, sólo va referida 
a algunos elementos, pero no a todos, de manera que 
goza de amplia libertad para elegir al candidato más idó-
neo, acudiendo a criterios de oportunidad, confianza, con-
diciones de tipo personal, etc, que caracterizan la libre de-
signación, pero con sujeción a los requisitos que la convo-
catoria establece, y que no son más que los elementos re-
glados que en toda potestad discrecional existen y por los 
cuales es posible llevar a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc, para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-

signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Economía, Hacienda y Contratación: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

Dª Ana María Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Manuel Martínez Mercado 
D. Javier Peláez Sánchez 
Dª Ana María Román Costela 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Designar a Dª Ana María Román Costela, 

personal directivo municipal, como Coordinadora Gene-
ral de Economía, Hacienda y Contratación, por ser la can-
didata más idónea según lo expuesto en la propuesta 
que antecede; todo ello según lo regulado en los artícu-
los 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del 
ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las 
Bases de Régimen Local, así como con el resto de nor-
mas concordantes en lo relacionado con el personal di-
rectivo y empleados públicos de las administraciones pú-
blicas y subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso Contencioso-
Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Ad-
ministrativo de Granada, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 
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NÚMERO 5.645 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Director/a General de Mantenimiento 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(11)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Director/a General de Mantenimiento. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a 
de carrera del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, de las Entidades Locales o funcionarios con habi-
litación de carácter nacional que pertenezcan a cuer-
pos o escalas clasificadas en el subgrupo A1. O bien, 
ser profesional con titulación superior que haya de-
sempeñado puestos de responsabilidad en la gestión 
pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Dirección General de Mantenimiento”, se han 
presentado en tiempo y forma reglamentarios las si-
guientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Antonio Hurtado González / Ingeniero Industrial / 

Ayuntamiento de Granada 
D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 

Diputación de Granada 
Dª Vanesa Marín Carrillo / Técnica de Empresas y Acti-

vidades Turísticas / Empresa Privada. Excavaciones Santi 
D. José Manuel Melero Cantos / Licenciado en Cien-

cias Económicas y Empresariales / Ayuntamiento de 
Granada (Interino de sustitución) 

 
Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-

signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-

citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Antonio Hurtado González 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. José Manuel Melero Cantos 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-

pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 

TERCERO. Procede tener por desistida de la solicitud 
a Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo establecido 
en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas al no haber subsanado la solicitud presentada en 
el plazo establecido para ello. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual deberá 
elaborar propuesta motivada para la Junta de Gobierno 
Local, órgano competente para acordar la resolución y 
correspondiente designación, que recoja, a su vez, la re-
alizada sobre los candidatos admitidos por la delegación 
de participación ciudadana y mantenimiento.” 

Sobre lo cual la Delegación de Participación Ciuda-
dana y Mantenimiento ha emitido informe motivado so-
bre los distintos candidatos admitidos, que se trans-
cribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

* La dirección y gestión de los de los servicios adscri-
tos al Área de Mantenimiento. 

* La dirección y coordinación de las unidades orgáni-
cas adscritas a la citada Dirección General. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del servicio cuya dirección ostenta. 

* La elaboración de la propuesta del proyecto de pre-
supuestos, así como el seguimiento y control del 
mismo, con relación al servicio cuya dirección ostenta. 

* La evaluación de los servicios de su competencia. 
* El control del personal de él dependiente. 
* Las que les deleguen los demás órganos municipales.” 
Es decir, es un puesto que supone una directa rela-

ción y colaboración con esta Concejalía, de dirección su-
perior, que exige amplios conocimientos en materia téc-
nica en lo relativo al mantenimiento y conservación de la 
ciudad, así como del funcionamiento de los servicios pú-
blicos en esta materia, y su componente jurídico. 

Estamos hablando de uno de los ejes fundamentales 
en la gestión municipal, como es garantizar los suminis-
tros básicos tales como alumbrado público, jardines, 
pavimentos, o edificios municipales, entre otros. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 
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SEGUNDO. Analizadas las solicitudes presentadas, 
resulta: 

- D. Antonio Hurtado González es funcionario de ca-
rrera de este Ayuntamiento con categoría de Ingeniero 
Industrial (A1). A lo largo de su dilatada experiencia ha 
desempeñado diversos puestos de trabajo siempre re-
lacionados con estas funciones, como subdirector ge-
neral de obras e infraestructura en el periodo marzo 
2017 a julio 2019, director técnico de obras de septiem-
bre de 2019 a agosto de 2021. Con anterioridad también 
ha sido director general de prevención de riesgos labo-
rales y organización, en 2012, y del centro de proceso 
de datos. Además de ser ingeniero industrial también 
es ingeniero técnico industrial, su formación es muy 
amplia tanto a nivel técnico en las materias propias 
como jurídico por el componente esencial de derecho 
administrativo que tiene la administración pública. Esto 
hace que reúna el perfil más adecuados, idóneo, para el 
desempeño del puesto de Director General de Manteni-
miento. 

- D. José Manuel Melero Cantos, es licenciado en 
ciencias económicas y empresariales, master en direc-
ción de empresas. Actualmente presta servicios en el 
Ayuntamiento de Granada, como Economista (A1), 
como funcionario interino de sustitución, en la oficina 
presupuestaria y de asesoramiento económico. Su for-
mación y experiencia ha sido siempre el campo de ges-
tión de la empresa privada, por lo que no reúne los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para el desempeño 
del puesto.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc, 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 

una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Dirección Ge-
neral de Mantenimiento: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Antonio Hurtado González 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. José Manuel Melero Cantos 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido a D. Carlos López Busta-

mante, pues, a pesar de poseer de titulación superior, 
no acredita el desempeño de puestos de gestión ya sea 
en el sector público o privado. 

Tercero.- Declarar el desistimiento de la solicitud pre-
sentada por Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo es-
tablecido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo de las Adminis-
traciones Públicas al no haber subsanado la misma en 
el plazo establecido para ello. 

Cuarto.- Designar a D. Antonio Hurtado González, 
personal directivo municipal, como Director General de 
Mantenimiento, por ser el candidato más idóneo según 
lo expuesto en la propuesta que antecede; todo ello se-
gún lo regulado en los artículos 13 del RDL 5/2015, de 
30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 de la Ley 
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7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local, así como con el resto de normas concordantes 
en lo relacionado con el personal directivo y empleados 
públicos de las administraciones públicas y subsidiaria-
mente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.646 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Director/a General de Limpieza, 
Comercio, Consumo y Salud 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(12)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Director/a General de Limpieza, Comercio, Con-
sumo y Salud. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-

cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  
“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-

tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Dirección General de Limpieza, Comercio, 
Consumo y Salud”, se han presentado en tiempo y 
forma reglamentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Juan Carlos González Molina / Licenciado en Dere-

cho / Ayuntamiento de Granada 
D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 

Diputación de Granada 
D. José Manuel Melero Cantos / Licenciado en Cien-

cias Económicas y Empresariales / Ayuntamiento de 
Granada (Interino de sustitución) 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 
Derecho / GEISS96, S.L., Ayuntamiento de Montilla 

 
Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-

signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-

grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 
D. Juan Carlos González Molina 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. José Manuel Melero Cantos 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-

pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-
berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
Delegación de Limpieza Viaria.” 

Sobre lo cual la Delegación de Limpieza Viaria ha 
emitido informe motivado sobre los distintos candida-
tos admitidos, que se transcribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 
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* La dirección y gestión de los de los servicios adscri-
tos a las Áreas de Comercio, Consumo, Salud y Limpieza. 

* La dirección y coordinación de las unidades orgáni-
cas adscritas a la citada Dirección General. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del servicio cuya dirección ostenta. 

* La elaboración de la propuesta del proyecto de pre-
supuestos, así como el seguimiento y control del 
mismo, con relación al servicio cuya dirección ostenta. 

* La evaluación de los servicios de su competencia. 
* El control del personal de él dependiente. 
* Las que les deleguen los demás órganos municipales.” 
Es decir, es un puesto que supone una directa rela-

ción y colaboración con esta Concejalía de la que de-
penden orgánicamente, aunque funcionalmente tanto 
de esta como la de Comercio, Consumo y Salud, de di-
rección superior, que exige amplios conocimientos en 
materia técnica en lo relativo a limpieza de la ciudad 
(contrato de servicios de limpieza viaria que es uno de 
los principales que se gestiona), apoyo a comercio, así 
como la obligada inspección de consumo y de salud 
que Granada tiene como competencia delegada de la 
Junta de Andalucía. 

Estamos hablando de uno de los ejes fundamentales 
en la gestión municipal, como es la limpieza de Gra-
nada, y su entorno.  

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes presentadas, 
resulta: 

- D. Juan Carlos González Molina, es funcionario de 
carrera de este Ayuntamiento con categoría de Asesor 
Jurídico (A1), con una larga experiencia de servicios en 
la administración local, habiéndose especializado en el 
derecho medio ambiental y su control, entre otros. 
Desde diciembre de 2021 hasta julio de 2023 ha desem-
peñado la dirección general de mantenimiento, medio 
ambiente (incluido limpieza), y educación; de 2020 a 
2021 ha sido director técnico de medio ambiente, y con 
anterioridad jefe del servicio de gestión unificada de li-
cencias. Es licenciado en derecho, además de poseer 
una extensa formación en el campo del derecho admi-
nistrativo, urbanístico, medio ambiental, de contrata-
ción administrativa etc. no solo a nivel recibido sino 
también como profesor del plan anual de formación 
continua del Ayuntamiento de Granada y otras adminis-
traciones. Por ello se considera que reúne el perfil idó-
neo para el desempeño del puesto de Director General 
de Limpieza, Comercio, Consumo y Salud. 

- D. José Manuel Melero Cantos, es licenciado en 
ciencias económicas y empresariales, master en direc-
ción de empresas. Actualmente presta servicios en el 
Ayuntamiento de Granada, como Economista (A1), 
como funcionario interino de sustitución, en la oficina 
presupuestaria y de asesoramiento económico. Su for-
mación y experiencia ha sido siempre el campo de ges-
tión de la empresa privada, por lo que no reúne los re-
quisitos exigidos en la convocatoria para el desempeño 
del puesto, dado que se trata de un puesto que requiere 

un profundo conocimiento del derecho administrativo y 
de la gestión pública. 

- Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida, es licenciada 
en derecho. Presta servicios en el Ayuntamiento de 
Montilla, como administrativa, contratada laboral tem-
poral. Su experiencia ha sido siempre con tal categoría 
o auxiliar, orientándose más al ámbito de los servicios 
sociales, que al derecho administrativo y la gestión pú-
blica, sobre todo en materia de contratación administra-
tiva. A la vista de lo cual no reúne los requisitos de ido-
neidad exigidos.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc., 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
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2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Dirección Ge-
neral de Limpieza, Comercio, Consumo y Salud: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Juan Carlos González Molina 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. José Manuel Melero Cantos 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido de la convocatoria a D. 

Carlos López Bustamante, pues, a pesar de poseer de ti-
tulación superior, no acredita el desempeño de puestos 
de gestión ya sea en el sector público o privado. 

Tercero.- Designar a D. Juan Carlos González Molina, 
personal directivo municipal, como Director General de 
Limpieza Viaria, Comercio, Consumo y Salud, por ser el 
candidato más idóneo según lo expuesto en la pro-
puesta que antecede; todo ello según lo regulado en los 
artículos 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, 5 del ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, así como con 
el resto de normas concordantes en lo relacionado con 
el personal directivo y empleados públicos de las admi-
nistraciones públicas y subsidiariamente por el derecho 
administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.648 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Director/a General de Recursos 
Humanos 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(10)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Director/a General de Recursos Humanos. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Dirección General de Recursos Humanos”, se 
han presentado en tiempo y forma reglamentarios las 
siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Abraham Galán Moreno / Licenciado en Derecho / 

Ayuntamiento de Granada 
Dª M. José Martos de la Hoz / Licenciada en Psicolo-

gía / Ayuntamiento de Granada 
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D. José Manuel Melero Cantos / Licenciado en Cien-
cias Económicas y Empresariales / Ayuntamiento de 
Granada (Interino de sustitución) 

Dª Laura Ortiz Jiménez / Diplomada en Relaciones 
Laborales / Consorcio de la Vega Sierra Elvira 

Dª Ana Sepúlveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 
Ayuntamiento de Torox, Málaga 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 
Derecho / GEISS96 SL, Ayuntamiento de Montilla 

 
Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-

signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe, se consi-
dera que cumplen los mismos: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

D. Abraham Galán Moreno 
Dª Mª José Martos de la Hoz 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
D. José Manuel Melero Cantos 
3. Se excluye a Dª Laura Ortiz Jiménez por no poseer 

la titulación superior exigida en la convocatoria. 
Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-

berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación.” 

El puesto que nos ocupa Dirección General de Recur-
sos Humanos, tiene asignadas las siguientes funciones: 

* La dirección y gestión de los servicios adscritos al 
Área. 

* La dirección y coordinación de las unidades técni-
cas u orgánicas adscritas bajo la dirección superior del 
coordinador/a. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del servicio cuya dirección ostenta. 

* La elaboración de la propuesta del proyecto de pre-
supuestos, así como el seguimiento y control del 
mismo, con relación al servicio cuya dirección ostenta. 

* La evaluación de los servicios de su competencia. 
* El control del personal de él dependiente. 
* Las que les deleguen los demás órganos municipales.” 
Es decir, es un puesto que supone una directa rela-

ción y colaboración con esta Concejalía, de dirección 
superior, que exige amplios conocimientos en materia 
tanto jurídica como de gestión de personal en el ámbito 
de las administraciones públicas, y especialmente en lo 
referente a la local. 

Estamos hablando de uno de los ejes fundamentales 
en la gestión municipal, como es el personal a su servi-
cio, que da soporte al resto de unidades administrativas, 
incluyendo servicios esenciales como es la policía local 
o el de prevención, extinción de incendios y salvamento. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

Así, analizadas las solicitudes presentadas: 
- D. Abraham Galán Moreno, es funcionario de ca-

rrera de este Ayuntamiento con categoría de Técnico 
de Administración General (A1), siendo licenciado en 
derecho, master universitario en dirección y administra-
ción pública. Posee una amplia experiencia en gestión 
de personal, pues ha pasado por diversos puestos de 
trabajo con tales funciones, como jefe de sección de re-
cursos humanos, jefe del servicio de personal, desem-
peñando desde marzo de 2014 la subdirección general 
de recursos humanos. Es miembro de la Mesa General 
de Negociación del Ayuntamiento de Granada, y ha 
participado en la elaboración de numerosos documen-
tos de gestión, tales como el acuerdo/convenio regula-
dor de las relaciones entre la Corporación y el personal 
a su servicio, la relación de puestos de trabajo, organi-
grama, presupuestos de personal anuales, oferta de 
empleo público, y la plantilla municipal, entre otros. 
Además es profesor de diversas acciones formativas 
relacionadas con los empleados públicos, tanto en el 
Ayuntamiento de Granada, Escuela de Policía Local de 
Granada, Diputación Provincial o CEMCI. Atendiendo a 
su dilatada formación y experiencia reúne los requisitos 
de idoneidad para el desempeño del puesto.  

- Dª Mª José Martos de la Hoz, es funcionaria de ca-
rrera de este Ayuntamiento con categoría de psicóloga 
(A1). Además de la licenciatura en psicología posee 
también la de ciencias del trabajo. Su experiencia prác-
ticamente en su totalidad lo ha sido en los servicios so-
ciales comunitarios, en los continúa. No ha desempe-
ñado ningún puesto de gestión superior ni, a la vista de 
su formación académica, tiene los conocimientos jurídi-
cos necesarios que exige este puesto, por lo que no al-
canza los criterios mínimos de idoneidad. 

- Dª Ana Sepúlveda Vázquez, es funcionaria de carrera 
del Ayuntamiento de Torrox (Málaga) Técnico Superior 
de Gestión Tributaria (A1). Es licenciada en ciencias eco-
nómicas y empresariales así como en derecho. Posee 
una amplia experiencia en materia de gestión de perso-
nal y de implantación de la administración electrónica, 
habiendo desarrollado funciones en tales competencias, 
como catálogo de puestos de trabajo, portal del perso-
nal, implantación del departamento de informática, o 
portal del personal, entre otras. Actualmente desde 2019 
es la jefa del servicio de gestión de tributaria. Además su 
formación es muy amplia siempre en el campo de la ad-
ministración pública. No obstante, por el volumen de 
personal gestionado y el municipio donde presta sus ser-
vicios, no alcanza el nivel exigencia (idoneidad) que Gra-
nada, municipio de gran población exige. 

- D. José Manuel Melero Cantos, es licenciado en cien-
cias económicas y empresariales, master en dirección de 
empresas. Actualmente presta servicios en el Ayunta-
miento de Granada, como Economista (A1), como fun-
cionario interino de sustitución, en la oficina presupues-
taria y de asesoramiento económico. Su formación y ex-
periencia ha sido siempre el campo de la empresa pri-
vada, y aunque, en cierto modo puede ser similar a una 
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administración pública, el ámbito del derecho adminis-
trativo es muy diferente al privado, careciendo del cono-
cimiento suficiente de la administración local y del régi-
men jurídico de los empleados públicos necesario para 
poder desempeñar el puesto convocado, por lo que no 
alcanza los criterios mínimos de idoneidad. 

- Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida, es licenciada en 
derecho. Presta servicios en el Ayuntamiento de Montilla, 
como administrativa, contratada laboral temporal. Su expe-
riencia ha sido siempre con tal categoría o auxiliar, orientán-
dose más al ámbito de los servicios sociales, que al dere-
cho administrativo y la gestión de personal. A la vista de lo 
cual no reúne los requisitos de idoneidad exigidos. 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc., 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

D. Abraham Galán Moreno 
Dª Mª José Martos de la Hoz 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
D. José Manuel Melero Cantos 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluida a Dª Laura Ortiz Jimé-

nez por no poseer la titulación superior exigida en la 
convocatoria. 

Tercero.- Designar a D. Abraham Galán Moreno, per-
sonal directivo municipal, como Director General de Re-
cursos Humanos, por ser el candidato más idóneo se-
gún lo expuesto en la propuesta que antecede; todo 
ello según lo regulado en los artículos 13 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como con el resto de normas con-
cordantes en lo relacionado con el personal directivo y 
empleados públicos de las administraciones públicas y 
subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los 
artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No 
obstante, previamente puede interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado 
el presente acto administrativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, o cual-
quier otro recurso que se estime procedente, de confor-
midad con los artículos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.649 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Urbanismo, 
Obras Públicas y Licencias 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(5)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Urbanismo, Obras Pú-
blicas y Licencias. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Urbanismo, Obras 
Públicas y Licencias”, se han presentado en tiempo y 
forma reglamentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO / 

ADMITIDO/A - EXCLUIDO/A 
D. Manuel Martínez Mercado / Licenciado en Dere-

cho / Holding de Empresas “Grupo Reycar” / Admitido 

Dª Paloma Ortega Delgado / Ingeniera de Caminos, 
Canales y Puertos / Junta de Andalucía / Admitida 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

Dª Paloma Ortega Delgado 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Manuel Martínez Mercado 
Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-

berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
Delegación de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias.” 

Sobre lo cual la Delegación de Urbanismo, Obras Pú-
blicas y Licencias, ha emitido informe motivado sobre 
los distintos candidatos admitidos, que se transcribe a 
continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

- La coordinación y dirección superior del Área. 
- Ostentará la Jefatura técnica del Área. 
- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter or-

ganizativo. 
- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Conce-

jalía. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, 

acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía 

- Las demás funciones que le deleguen la Alcaldesa o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con esta concejalía, de planificación 
y dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos, profundo 
conocimiento del funcionamiento de la Administración 
especialmente Local y preferiblemente del propio 
Ayuntamiento de Granada pero también de otras admi-
nistraciones como la Junta de Andalucía. El desarrollo 
de funciones en los ámbitos de Urbanismo, Obras Mu-
nicipales y Licencias requiere amplios conocimientos 
en gestión en el ámbito de las administraciones públi-
cas y de empresas privadas con relaciones con admi-
nistraciones públicas en estos sectores. La experiencia 
en estos campos es esencial para poder afrontar las lí-
neas políticas de coordinación de esta área. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas, re-
sulta que, 
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- Manuel Martínez Mercado (11125/23) Licenciado en 
Derecho y Master en Dirección Bancaria y de Entidades 
Financieras, tiene experiencia entre otros puestos 
como Abogado, Director del Área Legal y de Adminis-
tración de Holding de Empresas, administrador concur-
sal, etc. lo que no constituye el nivel requerido para el 
desempeño de funciones de marcado carácter directivo 
exigible al presente puesto al desconocer el sector pú-
blico a nivel directivo, y entendemos que no llega a al-
canzar los mínimos exigibles en las materias competen-
cia de esta Delegación para el correcto desempeño de 
las labores de asesoramiento al más alto nivel que se 
requiere para este puesto. 

Este puesto exige además de dicha formación un co-
nocimiento profundo de la administración local y de las 
relaciones que se producen entre las distintas delega-
ciones existentes para su necesaria coordinación en 
aras de desarrollar las políticas públicas en el ámbito ur-
banístico y de obras marcadas por el equipo de go-
bierno. Su experiencia en dirección y gestión pública no 
alcanza los mínimos exigidos.  

- Paloma Ortega Delgado (10960/23), Ingeniera de ca-
minos, canales y puertos, master en proyecto, construc-
ción y mantenimiento de infraestructuras ferroviarias, 
con estudios en grado de derecho junto a numerosos 
cursos en el ámbito del urbanismo, construcción y jurí-
dico (contratación, expropiación forzosa...) y de desarro-
llo de competencias directivas. Es funcionaria de carrera 
de la Junta de Andalucía como Ingeniera de caminos, 
canales y puertos desde 2009. Ha desempeñado, al mar-
gen de su experiencia en el sector privado en diversas 
empresas constructoras, los puestos de Jefatura de Ser-
vicio de Infraestructuras del Transporte en la DG de Mo-
vilidad de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y 
Ordenación del Territorio y Jefatura del Servicio de Ca-
rreteras en la Delegación Territorial de la Consejería de 
Fomento de la Junta de Andalucía en Granada, desarro-
llando funciones de coordinación, mando y gestión de 
equipos y labores de asesoramiento a los niveles supe-
riores lo que le presupone capacidad directiva y de ges-
tión y coordinación de equipos, profundo conocimiento 
del funcionamiento de la Administración especialmente 
autonómica en los ámbitos de urbanismo y obras y en 
gestión en el ámbito de empresas privadas con relacio-
nes con administraciones públicas en estos sectores de 
Urbanismo y Obras Municipales.  

Por todo ello, desde el punto de vista técnico y por su 
experiencia a la vista de la documentación aportada por 
la aspirante, reúne los requisitos para el desempeño de 
las labores de asesoramiento al más alto nivel que se 
requiere para este puesto. A la vista de lo expuesto, te-
niendo en cuenta su formación y experiencia se consi-
dera la candidata más idónea para el puesto debida-
mente convocado de Coordinación General de Urba-
nismo, Obras Municipales y Licencias.” 

Por tanto, esta Delegación, considerando que el artí-
culo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, que regula el pro-
cedimiento de libre designación, remite para la valoración 
de los méritos de los candidatos al juicio subjetivo de la 

Administración, pero tal remisión es sólo parcial, en el 
sentido de que la discrecionalidad, entendida como liber-
tad de apreciación por la Administración, sólo va referida 
a algunos elementos, pero no a todos, de manera que 
goza de amplia libertad para elegir al candidato más idó-
neo, acudiendo a criterios de oportunidad, confianza, con-
diciones de tipo personal, etc., que caracterizan la libre de-
signación, pero con sujeción a los requisitos que la convo-
catoria establece, y que no son más que los elementos re-
glados que en toda potestad discrecional existen y por los 
cuales es posible llevar a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

Dª Paloma Ortega Delgado 
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2. Por ser profesional con titulación superior que ha 
desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Manuel Martínez Mercado 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Designar a Dª Paloma Ortega Delgado, 

personal directivo municipal, como Coordinadora Ge-
neral de Urbanismo, Obras Públicas y Licencias, por ser 
la candidata más idónea según lo expuesto en la pro-
puesta que antecede; todo ello según lo regulado en los 
artículos 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, 5 del ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, así como con 
el resto de normas concordantes en lo relacionado con 
el personal directivo y empleados públicos de las admi-
nistraciones públicas y subsidiariamente por el derecho 
administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.651 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Movilidad, 
Agenda Urbana, Sostenibilidad y Fondos Next 
Generation 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 

HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 
fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(4)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Movilidad, Agenda Ur-
bana, Sostenibilidad y Fondos Next Generation. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Movilidad, Agenda 
Urbana, Sostenibilidad y Fondos Next Generation”, se 
han presentado en tiempo y forma reglamentarios las 
siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Alfonso García Caballero / Licenciado en Ciencias 

Químicas / Administración General del Estado 
D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-

gía / Universidad Nacional de Educación a Distancia 
D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 

Diputación de Granada 
D. Francisco Requena Álvarez / Ingeniero de Cami-

nos, Canales y Puertos / Lirola Ingeniería y Obras, S.L. 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 

Derecho / GEISS96 SL, Ayuntamiento de Montilla 
Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-

signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-

grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 
D. Alfonso García Caballero 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Francisco Requena Álvarez 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
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SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-
pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual deberá 
elaborar propuesta motivada para la Junta de Gobierno 
Local, órgano competente para acordar la resolución y 
correspondiente designación, que recoja, a su vez, la re-
alizada sobre los candidatos admitidos por la Delega-
ción de Movilidad, Protección Ciudadana, Agenda Ur-
bana, Sostenibilidad y Fondos Next Generation.” 

Sobre lo cual la Delegación de Movilidad, Protección 
Ciudadana, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Fondos 
Next Generation, ha emitido informe motivado en rela-
ción a los distintos candidatos admitidos, que se trans-
cribe a continuación: 

“PRIMERO. Le corresponden, entre otras, las siguien-
tes funciones: 

- La coordinación y dirección superior del Área. 
- Ostentará la Jefatura técnica del Área. 
- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter or-

ganizativo. 
- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Conce-

jalía. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, 

acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía 

- Las demás funciones que le deleguen la Alcaldesa o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con esta concejalía, de planificación 
y dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos, profundo 
conocimiento del funcionamiento de la Administración 
especialmente Local y preferiblemente del propio 
Ayuntamiento de Granada como municipio de gran po-
blación pero también de otras administraciones como 
la Junta de Andalucía. El desarrollo de funciones en los 
ámbitos de Agenda Urbana, Sostenibilidad y Fondos 
Next Generation exige capacidad de relación y conoci-
mientos de idiomas. Por último, se requiere amplios co-
nocimientos en gestión en el ámbito de las administra-
ciones públicas y de empresas privadas con relaciones 
con administraciones públicas. La experiencia en estos 
campos es esencial para poder afrontar las líneas políti-
cas de coordinación de esta área. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que: 

- Inmaculada Virginia Tallón Mérida (11069/23), Li-
cenciada en derecho, ocupa desde junio puesto admi-
nistrativa en un ayuntamiento y a nivel de gestión direc-
tiva consta en su CV haber desempeñado funciones de 
Directora de Residencia de Mayores y UED lo que no 
constituye el nivel requerido para el desempeño de fun-
ciones de marcado carácter directivo exigible al pre-
sente puesto y especialmente, a nivel técnico, desco-
noce el sector público a nivel directivo y entendemos 
que no llega a alcanzar los mínimos exigibles en las ma-

terias competencia de esta Delegación para el correcto 
desempeño de las labores de asesoramiento al más 
alto nivel que se requiere para este puesto en los ámbi-
tos de Movilidad y de fondos europeos. 

- Alfonso García Caballero (11348/23), Licenciado en 
Ciencias Químicas, Técnico Superior Especializado de 
OPIS (Funcionario grupo A1) Organismos Públicos de 
Investigación, actual Responsable de la Oficina de Pro-
yectos Europeos y Transferencia con experiencia como 
gestor de proyectos I+D+I en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas Instituto Andaluz de Ciencias 
de la Tierra - IACT (CSIC-UGR), Doctorado en Química-
Física Orgánica, dispone de un perfil claramente diri-
gido a áreas más relacionadas con sectores de investi-
gación y universitarios pero no reúne el nivel requerido 
para el desempeño de funciones de marcado carácter 
directivo exigible al presente puesto y especialmente, a 
nivel técnico, entendemos que desconoce el sector pú-
blico local y no llega a alcanzar los mínimos exigibles 
para el correcto desempeño de las labores de asesora-
miento al más alto nivel que se requiere en los ámbitos 
de Movilidad y de fondos europeos. 

- Rubén Jiménez Jiménez (11378/23 + 11380/23 + 
11381/23) Especialista en innovación y desarrollo de 
programas sociales, con experiencia en la gestión y di-
rección de proyectos de acción social e innovación en 
diferentes ámbitos de acción social, en su formación 
destaca el Título de Técnico Superior en Animación So-
ciocultural y Licenciado en Pedagogía. Como experien-
cia en puestos de dirección, coordinación y gestión in-
dica su actividad como Codirector del Programa de 
Posgrado y Desarrollo Profesional de Intervención 
desde la Educación Social en el Sistema Educativo con 
Estructura Modular de la UNED. Dispone de un perfil 
claramente dirigido al área sociocultural pero no reúne 
el nivel requerido para el desempeño de funciones de 
marcado carácter directivo exigible al presente puesto, 
la coordinación de programas de formación no tiene el 
carácter directivo que se señala en la convocatoria rela-
tivo a la gestión en una administración y especialmente, 
a nivel técnico, entendemos que su formación técnica 
no llega a alcanzar los mínimos exigibles en los ámbitos 
de Movilidad y de fondos europeos para el correcto de-
sempeño de las labores de asesoramiento al más alto 
nivel que se requiere para este puesto. 

- Francisco Requena Álvarez (11108/23). Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos. Universidad de Granada, 
MBA por el Instituto Internacional San Telmo, Diplo-
mado en Alta Dirección de Empresas (AD-1) del Insti-
tuto Internacional San Telmo, con conocimientos en in-
glés, francés y alemán, tiene experiencia en el área de 
movilidad al desarrollar numerosos proyectos tales 
como la Obras de tramo subterráneo entre C/ Méndez 
Núñez y C/ Alhamar del Metro de Granada o la remode-
lación de la calle Alhamar de gran repercusión en la es-
trategia de movilidad de la ciudad de Granada. Tiene 
experiencia de gestión a nivel de puesto directivo en 
empresas privadas como Director General en Construc-
ciones Otero, S.L., y grupo de empresas, con amplias 
relaciones con las administraciones públicas. Sus cono-
cimientos en idiomas le atribuyen competencias espe-
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cíficas en lo relacionado con la búsqueda y gestión de 
programas europeos.  

Desde el punto de vista técnico a la vista de la docu-
mentación aportada por el aspirante reúne los requisi-
tos para el desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto. A la 
vista de lo expuesto, teniendo en cuenta su formación y 
experiencia se considera el candidato más idóneo para 
el puesto debidamente convocado de Coordinación 
General del Área de Movilidad, Agenda Urbana, Soste-
nibilidad y Fondos Next Generation.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc, 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc, para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 

2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Movilidad, Agenda Urbana, Sostenibilidad y 
Fondos Next Generation: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

D. Alfonso García Caballero 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Francisco Requena Álvarez 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido de la convocatoria a D. 

Carlos López Bustamante, pues, a pesar de poseer de ti-
tulación superior, no acredita el desempeño de puestos 
de gestión ya sea en el sector público o privado. 

Tercero.- Designar a D. Francisco Requena Álvarez, 
personal directivo municipal, como Coordinador Gene-
ral de Movilidad, Agenda Urbana, Sostenibilidad y Fon-
dos Next Generation, por ser el candidato más idóneo 
según lo expuesto en la propuesta que antecede; todo 
ello según lo regulado en los artículos 13 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como con el resto de normas con-
cordantes en lo relacionado con el personal directivo y 
empleados públicos de las administraciones públicas y 
subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-

Granada, lunes, 4 de septiembre de 2023 B.O.P.  número  167Página  26    n n



culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.654 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Presidencia 
y Relaciones Institucionales 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(3)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales”, se han presentado en tiempo y 
forma reglamentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Alfonso García Caballero / Licenciado en Ciencias 

Químicas / Administración General del Estado 

D. Juan Carlos del Pino Leurite / Graduado en Inge-
niería de la Edificación / Junta de Andalucía. Agencia de 
la Vivienda y Rehabilitación de Andalucía - Ayunta-
miento de Granada 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Alfonso García Caballero 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Juan Carlos del Pino Leurite 
Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual deberá 

elaborar propuesta motivada para la Junta de Gobierno 
Local, órgano competente para acordar la resolución y 
correspondiente designación, que recoja, a su vez, la re-
alizada sobre los candidatos admitidos por la Delega-
ción de Presidencia y Relaciones Institucionales.” 

Sobre lo cual la Delegación de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales ha emitido informe motivado sobre 
los distintos candidatos admitidos, que se transcribe a 
continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

- La coordinación y dirección superior del Área. 
- Ostentará la Jefatura técnica del Área. 
- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter or-

ganizativo. 
- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, 

acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 

- Las demás funciones que le deleguen la Alcaldesa o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con esta concejalía, de planificación 
y dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos, profundo 
conocimiento del funcionamiento de la Administración y 
preferiblemente del propio Ayuntamiento de Granada 
como municipio de gran población y de la relaciones 
con otras administraciones, empresas o entidades y por 
último, conocimientos de gestión en el ámbito de las ad-
ministraciones públicas en sus diferentes nivel. La expe-
riencia en estos campos es esencial para poder afrontar 
las líneas políticas de coordinación de esta área. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que:  

- Alfonso García Caballero (11348/23), Licenciado en 
Ciencias Químicas, Técnico Superior Especializado de 
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OPIS (Funcionario grupo A1) Organismos Públicos de 
Investigación, actual Responsable de la Oficina de Pro-
yectos Europeos y Transferencia con experiencia como 
gestor de proyectos I+D+I en el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas Instituto Andaluz de Ciencias 
de la Tierra - IACT (CSIC-UGR), Doctorado en Química-
Física Orgánica, dispone de un perfil claramente diri-
gido a áreas más relacionadas con sectores de investi-
gación y universitarios pero no reúne el nivel requerido 
para el desempeño de funciones de marcado carácter 
directivo exigible al presente puesto y especialmente, a 
nivel técnico, entendemos que desconoce el sector pú-
blico local a nivel directivo y específicamente el de los 
municipios de gran población y sus competencias y re-
laciones con los restantes niveles de la administración y 
no llega a alcanzar los mínimos exigibles para el co-
rrecto desempeño de las labores de asesoramiento al 
más alto nivel que se requiere en el ámbito de Presiden-
cia y Relaciones Institucionales. 

- Juan Carlos del Pino Leurite (11029/23 + 11067) 
como Director General Agencia de Vivienda y Rehabili-
tación de Andalucía (AVRA) de la Junta de Andalucía 
tiene experiencia de gestión a nivel directivo y en ges-
tión de equipos en el sector público y desde ese puesto 
ha participado en numerosos consejos, entidades y 
asociaciones bajo el perfil de directivo público por lo 
que reúne el nivel requerido para el desempeño de fun-
ciones de Relaciones Institucionales exigible al pre-
sente puesto. Su conocimiento de la administración au-
tonómica aparte de la local y específicamente del fun-
cionamiento y organización del Ayuntamiento de Gra-
nada (municipio de gran población con las especiales 
características que esto supone), al ser funcionario de 
este Ayuntamiento, le hacen el candidato más idóneo 
para un puesto de esta naturaleza y funciones. A nivel 
técnico, entendemos que conoce el sector público local 
y autonómico a nivel suficiente para el correcto desem-
peño de las labores de asesoramiento que se requiere 
para este puesto.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc., 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-

cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Presidencia y Relaciones Institucionales: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Alfonso García Caballero 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Juan Carlos del Pino Leurite 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Designar a D. Juan Carlos del Pino Leu-

rite, personal directivo municipal, como Coordinador 
General de Presidencia y Relaciones Institucionales, por 
ser el candidato más idóneo según lo expuesto en la 
propuesta que antecede; todo ello según lo regulado 
en los artículos 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, 
Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-
pleado Público, 5 del ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de 
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abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, así 
como con el resto de normas concordantes en lo rela-
cionado con el personal directivo y empleados públicos 
de las administraciones públicas y subsidiariamente 
por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo 
con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-adminis-
trativa. No obstante, previamente puede interponerse 
recurso potestativo de reposición ante el mismo órgano 
que ha dictado el presente acto administrativo, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, o cualquier otro recurso que se estime pro-
cedente, de conformidad con los artículos 40.2 112.1, 
123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Proce-
dimiento Administrativo Común de las Administracio-
nes Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.655 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Recursos 
Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, 
Digitalización e Innovación 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(2)/2023 de Recursos Hu-
manos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 

núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Recursos Humanos, 
Organización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Inno-
vación”, se han presentado en tiempo y forma regla-
mentarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACION / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Francisco M. Aranda Morales / Licenciado en 

Ciencias Económicas y Empresariales y Derecho / 
Ayuntamiento de Granada 

D. Alfonso García Caballero / Licenciado en Ciencias 
Químicas / Administración General del Estado 

D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-
gía / Universidad Nacional de Educación a Distancia 

D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 
Diputación de Granada 

D. Eduardo Pérez Fernández / Licenciado Filosofía y 
Letras / Ayuntamiento de Granada 

Dª Ana Sepúlveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 
Ayuntamiento de Torrox, Málaga 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 
Derecho / GEISS96 SL, Ayuntamiento de Montilla 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 

subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Francisco Manuel Aranda Morales 
D. Alfonso García Cabello 
D. Eduardo Pérez Fernández  
Dª Ana Sepúlveda Vázquez  
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez  
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-

pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 
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Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-
berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación.” 

El puesto que nos ocupa Coordinación General de 
Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, 
Digitalización e Innovación, tiene asignadas las siguien-
tes funciones: 

- La coordinación y dirección superior del Área de 
Recursos Humanos, Organización, Ciudad Inteligente, 
Digitalización e Innovación, incluyendo la de las unida-
des técnicas adscritas a la misma, cuya jefatura técnica 
ostenta. 

- Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter or-
ganizativo. 

- Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Concejalía. 
- La elaboración de proyectos de disposiciones, 

acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 

- Las demás funciones que le deleguen la Alcaldesa o 
la Junta de Gobierno Local. 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con esta Concejalía, de planifica-
ción y dirección superior, que exige amplios conoci-
mientos en materia tanto jurídica como de gestión en el 
ámbito de las administraciones públicas, y especial-
mente en lo referente a la local. La experiencia en estos 
campos es esencial para poder afrontar las líneas políti-
cas de actuación en las materias citadas de recursos hu-
manos, organización y el profundo proceso de innova-
ción tecnológica y de ciudad inteligente que este Ayun-
tamiento ha asumido como un reto que debe imple-
mentarse durante esta legislatura. 

Estamos hablando de dos ejes fundamentales en la 
gestión municipal, como es el personal a su servicio y el 
soporte tecnológico adecuado para la prestación de los 
servicios públicos. 

Ambas impulsan la actuación del resto de áreas, a 
través de medidas procedimentales, organizativas, de 
dotación de medios tanto materiales como personales, 
así como de aplicación y desarrollo de la legislación en 
estas materias. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

Así, analizadas las solicitudes presentadas: 
- D. Francisco Manuel Aranda Morales, es funcionario 

de carrera de este Ayuntamiento con categoría de Eco-
nomista (A1), poseyendo tanto la licenciatura en cien-
cias económicas y empresariales como en derecho. De 
su dilatada experiencia podemos destacar que ha de-
sempeñado la Dirección General de Economía y Ha-
cienda desde julio hasta septiembre de 2015, pasando a 
desempeñar la Coordinación General de Economía y 
Hacienda desde entonces. Tal Coordinación General en 
diferentes periodos ha asumido además competencia 
en innovación, smart city, y cuidad inteligente, entre 
otras. El profundo conocimiento que posee de la admi-
nistración municipal, su experiencia y la formación que 
tiene es tan extensa que reúne sobradamente la idonei-
dad necesaria para el desempeño del puesto. 

- D. Alfonso García Cabello, es funcionario de carrera 
Técnico Superior (A1) del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas Instituto Andaluz de Ciencias de la 
Tierra, Doctor en Química-Física Orgánica, Licenciado 
en Ciencias Químicas. Posee un master en gestión em-
presarial, en el que ha tenido formación en materia de 
gestión de personas, e innovación, entre otras, además 
de diversos cursos de derecho administrativo. Siendo 
su formación muy polivalente, además del inglés, su 
experiencia se enmarca dentro de la investigación cien-
tífica campo propio, obvio por las titulaciones académi-
cas citadas, por lo que no alcanza los criterios mínimos 
de idoneidad. 

- D. Eduardo Pérez Fernández, es funcionario de ca-
rrera Analista de Aplicaciones (A1) del Ayuntamiento de 
Granada, con amplia experiencia en gestión y desarro-
llo de aplicaciones en los distintos servicios municipa-
les, habiendo colaborado en cuestiones como smart 
city, implantación de la administración electrónica, 
siendo actualmente responsable de la sede electrónica 
municipal, entre otras competencias. En cambio por su 
formación, eminentemente técnica, entendemos que 
no llega a alcanzar los exigibles en materia jurídica y de 
derecho administrativo, así como de gestión de recur-
sos humanos. 

- Dª Ana Sepúlveda Vázquez, es funcionaria de carrera 
del Ayuntamiento de Torrox (Málaga) Técnico Superior 
de Gestión Tributaria (A1). Es licenciada en ciencias eco-
nómicas y empresariales así como en derecho. Posee 
una amplia experiencia en materia de gestión de perso-
nal y de implantación de la administración electrónica, 
habiendo desarrollado funciones en tales competencias, 
como catálogo de puestos de trabajo, portal del perso-
nal, implantación del departamento de informática, o 
portal del personal, entre otras. Actualmente desde 2019 
es la jefa del servicio de gestión de tributaria. Además su 
formación es muy amplia siempre en el campo de la ad-
ministración pública. No obstante, por el volumen de 
personal gestionado y el municipio donde presta sus ser-
vicios, no alcanza el nivel exigencia (idoneidad) que Gra-
nada, municipio de gran población exige. 

- Rubén Jiménez Jiménez, es licenciado en pedago-
gía, grado en educación social. Su experiencia se en-
marca en la Universidad Nacional de Educación a Dis-
tancia, siendo el codirector del Programa de Posgrado y 
Desarrollo Profesional de Intervención desde la Educa-
ción Social en el Sistema Educativo con estructura mo-
dular de la citada universidad. Por su formación y expe-
riencia, no reúne los requisitos de idoneidad exigidos. 

- Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida, es licenciada 
en derecho. Presta servicios en el Ayuntamiento de 
Montilla, como administrativa, contratada laboral tem-
poral. Su experiencia ha sido siempre con tal categoría 
o auxiliar, orientándose más al ámbito de los servicios 
sociales, que al derecho administrativo y la gestión de 
personal. A la vista de lo cual no reúne los requisitos de 
idoneidad exigidos. 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
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gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc, 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc, para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tri-
bunal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo 
de 2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 
2010, en las que se aclara que “cuando se acude a la li-
bre designación entran en juego elementos discrecio-
nales en la decisión administrativa y, por tanto, abren 
un escenario cualitativamente distinto al ordinario de 
los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 

Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Recursos Humanos, Organización, Ciudad 
Inteligente, Digitalización e Innovación: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Francisco Manuel Aranda Morales 
D. Alfonso García Cabello 
D. Eduardo Pérez Fernández  
Dª Ana Sepúlveda Vázquez  
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez  
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido a D. Carlos López Busta-

mante a pesar de poseer de titulación superior por no 
acreditar el desempeño de puestos de gestión ya sea 
en el sector público o privado; conforme a la mencio-
nada base tercera de la convocatoria. 

Tercero.- Designar a D. Francisco Manuel Aranda 
Morales, personal directivo municipal, como Coordina-
dor General de Recursos Humanos, Organización, Ciu-
dad Inteligente, Digitalización e Innovación, por ser el 
candidato más idóneo según lo expuesto en la pro-
puesta que antecede; todo ello según lo regulado en los 
artículos 13 del RDL 5/2015, de 30 de octubre, Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, 5 del ROM y 130 de la Ley 7/85, de 2 de abril, re-
guladora de las Bases de Régimen Local, así como con 
el resto de normas concordantes en lo relacionado con 
el personal directivo y empleados públicos de las admi-
nistraciones públicas y subsidiariamente por el derecho 
administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

Granada, lunes, 4 de septiembre de 2023B.O.P.  número  167 Página  31    n n



NÚMERO 5.657 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de Alcaldía 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(1)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Alcaldía. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a 
de carrera del Estado, de las Comunidades Autóno-
mas, de las Entidades Locales o funcionarios con habi-
litación de carácter nacional que pertenezcan a cuer-
pos o escalas clasificadas en el subgrupo A1. O bien, 
ser profesional con titulación superior que haya de-
sempeñado puestos de responsabilidad en la gestión 
pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Alcaldía”, se han pre-
sentado en tiempo y forma reglamentarios las siguien-
tes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
D. Alfonso García Caballero / Licenciado en Ciencias 

Químicas / Administración General del Estado 
D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-

gía / Universidad Nacional de Educación a Distancia 
Dª Vanesa Marín Carrillo / Técnica de Empresas y Ac-

tividades Turísticas / Empresa Privada. Excavaciones 
Santi 

D. Miguel Ángel Redondo Cerezo / Licenciado en De-
recho / Ayuntamiento de Granada 

Dª Ana Sepúlveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 
Ayuntamiento de Torrox, Málaga 

Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida / Licenciada en 
Derecho / GEISS96 SL, Ayuntamiento de Montilla 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-

grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 
D. Alfonso García Caballero 
D. Miguel Ángel Redondo Cerezo 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
SEGUNDO. Procede tener por desistida de la solici-

tud a Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo estable-
cido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
de Procedimiento Administrativo de las Administracio-
nes Públicas al no haber subsanado la solicitud presen-
tada en el plazo establecido para ello. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual de-
berá elaborar propuesta motivada para la Junta de Go-
bierno Local, órgano competente para acordar la reso-
lución y correspondiente designación, que recoja, a su 
vez, la realizada sobre los candidatos admitidos por la 
delegación correspondiente.” 

Sobre lo cual la Delegación de Presidencia y Relacio-
nes Institucionales ha emitido informe motivado sobre 
los distintos candidatos admitidos, que se transcribe a 
continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

a) La coordinación de las distintas Áreas Municipa-
les, Organismos Autónomos/Agencias, Sociedades y 
demás entes dependientes del Ayuntamiento de Gra-
nada, así como la coordinación de la actividad del 
equipo directivo. Para el desarrollo de su actividad, la 
persona titular de la Coordinación General estará asis-
tida por cualquier Área, Organismo o Ente dependiente 
del que requiera su participación. 

b) Proporcionar a la Alcaldesa la información técnica 
que resulte necesaria para el ejercicio de sus funciones. 

c) Asesorar a la Alcaldesa en aquellos asuntos y ma-
terias que éste disponga. 

d) Conocer los programas, planes y actividades de 
las distintas Áreas de Gobierno con el fin de facilitar la 
coordinación de la acción del Equipo de Gobierno. 

e) Elaborar propuestas de actuación municipal. 
f) Proponer a la Alcaldesa la creación de cualquier 

Comisión o Mesa Técnica de coordinación de los asun-
tos municipales que se estime pertinente. 

g) Conocer de las actuaciones de las Empresas Públi-
cas/Organismos Autónomos/Agencias y demás entes 
adscritos al Ayuntamiento de Granada. 

h) Ostentar la jefatura técnica del Área. 
i) Dictar instrucciones técnicas o de carácter organi-

zativo. 
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j) La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos, convenios, instrucciones respectos de las 
materias propias de la Alcaldía y dentro de las funcio-
nes señaladas.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con Alcaldía y el resto de conceja-
lías, de planificación y dirección superior, que exige am-
plia capacidad directiva y de gestión y coordinación de 
equipos, profundo conocimiento del funcionamiento 
de la Administración especialmente Local y preferible-
mente del propio Ayuntamiento de Granada y por úl-
timo, amplios conocimientos en materia tanto jurídica 
como de gestión en el ámbito de las administraciones 
públicas, y especialmente en lo referente a la local. La 
experiencia en estos campos es esencial para poder 
afrontar las líneas políticas de coordinación de la acción 
del Equipo de Gobierno. 

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que: 

- Inmaculada Virginia Tallón Mérida (11069/23) Licen-
ciada en derecho, ocupa desde junio puesto administra-
tiva en un ayuntamiento y a nivel de gestión directiva 
consta en su CV haber desempeñado funciones de Di-
rectora de Residencia de Mayores y UED lo que no cons-
tituye el nivel requerido para el desempeño de funciones 
de marcado carácter directivo exigible al presente 
puesto y especialmente, a nivel técnico, desconoce el 
sector público a nivel directivo y entendemos que no 
llega a alcanzar los mínimos exigibles en materia jurídica 
y de derecho administrativo para el correcto desem-
peño de las labores de asesoramiento al más alto nivel 
que se requiere para este puesto ya que exige además 
de formación jurídica un conocimiento profundo de la 
administración local, en nuestro caso de un municipio 
de gran población, y de las relaciones que se producen 
entre las distintas delegaciones existentes para su nece-
saria coordinación en aras de desarrollar las políticas pú-
blicas marcadas por el equipo de gobierno. 

- Alfonso García Caballero (11348/23), Licenciado en 
Ciencias Químicas, Técnico Superior Especializado de 
OPIS (Funcionario grupo A1) Organismos Públicos de 
Investigación, actual Responsable de la Oficina de Pro-
yectos Europeos y Transferencia con experiencia como 
gestor de proyectos I+D+I en el Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas Instituto Andaluz de Ciencias 
de la Tierra - IACT (CSIC-UGR), Doctorado en Química-
Física Orgánica, dispone de un perfil claramente dirigido 
a áreas más relacionadas con sectores de investigación 
y universitarios pero no reúne el nivel requerido para el 
desempeño de funciones de marcado carácter directivo 
exigible al presente puesto y especialmente, a nivel téc-
nico, desconoce el sector público local a nivel directivo y 
entendemos que no llega a alcanzar los mínimos exigi-
bles en materia jurídica y de derecho administrativo para 
el correcto desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto ya que 
exige además de formación jurídica un conocimiento 
profundo de la administración local, en nuestro caso de 

un municipio de gran población con sus características 
específicas, y de las relaciones que se producen entre 
las distintas delegaciones existentes para su necesaria 
coordinación en aras de desarrollar las políticas públicas 
marcadas por el equipo de gobierno. 

- Ana Sepúlveda Vázquez (11371/23) Economista y li-
cenciada en Derecho, funcionaria de carrera A1 en Ad-
ministración Local, título en Experto en Gestión Local y 
Diploma en Dirección Publica, con experiencia en pues-
tos de jefaturas de área e Interventora General en ayun-
tamientos. A pesar de disponer de formación adecuada 
en el ámbito de la administración local, en cambio la ex-
periencia necesaria de dirección y gestión pública no al-
canza los mínimos exigidos. Su labor ha estado cen-
trada en el Ayuntamiento de Torrox que no es de régi-
men de gran población, por tanto desconoce tal sis-
tema. Este puesto exige además de dicha formación un 
conocimiento profundo de la administración local y de 
las relaciones que se producen entre las distintas dele-
gaciones existentes para su necesaria coordinación en 
aras de desarrollar las políticas públicas marcadas por 
el equipo de gobierno.  

- Rubén Jiménez Jiménez (11378/23 + 11380/23 + 
11381/23) Especialista en innovación y desarrollo de 
programas sociales, experiencia en la gestión y direc-
ción de proyectos de acción social e innovación en dife-
rentes ámbitos de acción social, en su formación des-
taca el Título de Técnico Superior en Animación Socio-
cultural y Licenciado en Pedagogía. Como experiencia 
en puestos de dirección, coordinación y gestión indica 
su actividad como Codirector del Programa de Pos-
grado y Desarrollo Profesional de Intervención desde la 
Educación Social en el Sistema Educativo con Estruc-
tura Modular de la UNED. Dispone de un perfil clara-
mente dirigido al área sociocultural pero no reúne el ni-
vel requerido para el desempeño de funciones de mar-
cado carácter directivo exigible al presente puesto, la 
coordinación de programas de formación no tiene el 
carácter directivo que se señala en la convocatoria rela-
tivo a la gestión en una administración y especialmente, 
a nivel técnico, entendemos que su formación técnica 
no llega a alcanzar los mínimos exigibles en materia ju-
rídica y de derecho administrativo para el correcto de-
sempeño de las labores de asesoramiento al más alto 
nivel que se requiere para este puesto. 

- Miguel Ángel Redondo Cerezo (10961/23), Técnico 
de Administración General del Excmo. Ayuntamiento 
de Granada, funcionario de carrera, Escala Administra-
ción General, Subgrupo A1, por Oposición y ha desem-
peñado funciones en numerosos puestos directivos y 
de gestión tales como Jefaturas de Área, Director Gene-
ral de Presidencia, Contratación y Relaciones Institucio-
nales, Director General de Patrimonio y Contratación, 
Secretario y asesor de diversos organismos y empresas 
municipales, Secretario General Provincial de Cultura y 
Patrimonio Histórico en Granada, etc. lo que demuestra 
amplia experiencia en el sector público no solo local 
sino también autonómico, en las labores de dirección, 
gestión y coordinación de equipos y capacidad profe-
sional técnica en el ámbito jurídico. En cuanto a su for-
mación, además de la titulación más adecuada, es Ex-
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perto en Contratos Públicos por la Universidad de 
Deusto y especialista en Función Pública entre otra for-
mación. Por lo que reúne las condiciones necesarias 
para desempeñar el puesto de Coordinador/a General 
de Alcaldía. 

Por último y como elemento diferenciador de otras 
candidaturas, su conocimiento de la administración au-
tonómica aparte de la local, del funcionamiento y orga-
nización del Ayuntamiento de Granada, sus experiencia 
acreditada en materia de contratación pública (más de 
20 años como responsable máximo de la contratación 
municipal), como Oficial Letrado o de asesoramiento ju-
rídico y en el desempeño de puestos directivos todos 
ellos en municipio de gran población, le hacen el candi-
dato más idóneo para un puesto de esta naturaleza y 
funciones, dadas las necesidades en materia de aseso-
ramiento a la Alcaldía.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc, 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc, para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-

ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinador 
General de Alcaldía: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al 
subgrupo A1 de cualquiera de las administraciones pú-
blicas: 

D. Alfonso García Caballero 
D. Miguel Ángel Redondo Cerezo 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

D. Rubén Jiménez Jiménez 
Dª Inmaculada Virginia Tallón Mérida 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar el desistimiento de la solicitud 

presentada por Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo 
establecido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, de Procedimiento Administrativo de las Adminis-
traciones Públicas al no haber subsanado la misma en 
el plazo establecido para ello. 

Tercero.- Designar a D. Miguel Ángel Redondo Ce-
rezo, personal directivo municipal, como Coordinador 
General de Alcaldía, por ser el candidato más idóneo 
según lo expuesto en la propuesta que antecede; todo 
ello según lo regulado en los artículos 13 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, así como con el resto de normas con-
cordantes en lo relacionado con el personal directivo y 
empleados públicos de las administraciones públicas y 
subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo de Granada, en el plazo de dos meses a con-
tar desde el día siguiente al de su notificación, de 
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acuerdo con los artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa. No obstante, previamente puede 
interponerse recurso potestativo de reposición ante el 
mismo órgano que ha dictado el presente acto adminis-
trativo, en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, o cualquier otro recurso 
que se estime procedente, de conformidad con los artí-
culos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.659 

AYUNTAMIENTO DE GRANADA 
 

ÁREA DE RECURSOS HUMANOS, ORGANIZACIÓN, 
CIUDAD INTELIGENTE, DIGITALIZACIÓN E 
INNOVACIÓN 
 
Designación de Coordinador/a General de 
Participación Ciudadana 

 
EDICTO 

 
El Sr. Tte. Alcalde Delegado de RR.HH., Organiza-

ción, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innovación, 
 
HACE SABER: Que la Junta de Gobierno Local, con 

fecha 29 de agosto de 2023, adoptó el siguiente 
acuerdo de designación del personal directivo, que lite-
ralmente dice: 

Visto expediente núm. 10.777(9)/2023 de Recursos 
Humanos relativo a la designación de personal directivo 
como Coordinador/a General de Participación Ciuda-
dana. 

En relación con los procesos de designación de 
puestos de personal directivo convocados por Decreto 
de 12 de julio de 2023 que además aprobaba las bases 
que rigen dicha convocatoria, publicado en el BOP 
núm. 135, de 19 de julio, el Subdirector General de Re-
cursos Humanos, ha informado lo siguiente:  

“Primero. Conforme a la base 5.1 el plazo de presen-
tación de solicitudes será de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente a la publicación íntegra de las pre-
sentes bases en el Boletín Oficial de la Provincia, finali-
zando este el pasado 2 de agosto. 

Segundo. La base tercera establece los requisitos 
para poder participar siendo estos, “ser funcionario/a de 
carrera del Estado, de las Comunidades Autónomas, de 
las Entidades Locales o funcionarios con habilitación de 
carácter nacional que pertenezcan a cuerpos o escalas 
clasificadas en el subgrupo A1. O bien, ser profesional 
con titulación superior que haya desempeñado puestos 
de responsabilidad en la gestión pública o privada”. 

Tercera. Para el puesto de personal directivo deno-
minado “Coordinación General de Participación Ciuda-
dana”, se han presentado en tiempo y forma reglamen-
tarios las siguientes solicitudes: 

 
NOMBRE / TITULACIÓN / ENTIDAD/ORGANISMO 
Dª Luisa García Hernández / Doctora en Ciencias So-

ciales / Universidad de Málaga 
D. Rubén Jiménez Jiménez / Licenciado en Pedago-

gía / Universidad Nacional de Educación a Distancia 
D. Carlos López Bustamante / Licenciado Psicología / 

Diputación de Granada 
Dª Vanesa Marín Carrillo / Técnica de Empresas y Ac-

tividades Turísticas / Empresa Privada. Excavaciones 
Santi 

Dª Ana Sepulveda Vázquez / Licenciada en Derecho / 
Ayuntamiento de Torrox, Málaga 

D. Jesús Valero Gálvez / Licenciado en Derecho / Em-
presario - Gerente Serendipia, S.L. 

Cuarta. Para la resolución del procedimiento de de-
signación se exige, base 5.3, informe de la Dirección 
General de Recursos Humanos que conste que las soli-
citudes reúnen todos y cada uno de los requisitos de la 
convocatoria. 

Siendo los requisitos de participación los menciona-
dos en el apartado tercero de este informe: 

PRIMERO. Se considera que cumplen los mismos: 
1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-

grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 
Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Luisa García Hernández 
D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Jesús Valero Gálvez 
SEGUNDO. No cumple tales requisitos D. Carlos Ló-

pez Bustamante, pues, a pesar de poseer de titulación 
superior, no acredita el desempeño de puestos de ges-
tión ya sea en el sector público o privado. 

TERCERO. Procede tener por desistida de la solicitud 
a Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo establecido 
en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo de las Administraciones Pú-
blicas al no haber subsanado la solicitud presentada en 
el plazo establecido para ello. 

Es cuanto se informa a esa Delegación, la cual deberá 
elaborar propuesta motivada para la Junta de Gobierno 
Local, órgano competente para acordar la resolución y 
correspondiente designación, que recoja, a su vez, la re-
alizada sobre los candidatos admitidos por la Delega-
ción de Participación Ciudadana y Mantenimiento.” 

Sobre lo cual la Delegación de Participación Ciuda-
dana y Mantenimiento ha emitido informe motivado so-
bre los distintos candidatos admitidos, que se trans-
cribe a continuación: 

“PRIMERO. El puesto que nos ocupa tiene asignadas 
las siguientes funciones: 

* “La coordinación y dirección superior del Área de Par-
ticipación Ciudadana, incluyendo la de las unidades técni-
cas adscritas a la misma, cuya jefatura técnica ostenta. 
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* Podrá dictar instrucciones técnicas o de carácter 
organizativo. 

* Prestará apoyo técnico y asesoramiento a la Con-
cejalía. 

* La elaboración de proyectos de disposiciones, 
acuerdos y convenios respecto de las materias propias 
del ámbito competencial de la Concejalía. 

* Las demás funciones que le deleguen el Alcalde o 
la Junta de Gobierno Local.” 

Es decir, es un puesto que supone una directa rela-
ción y colaboración con la Concejalía, de planificación y 
dirección superior, que exige amplia capacidad direc-
tiva y de gestión y coordinación de equipos.  

Estas son las premisas que hemos de considerar 
para la designación de la persona responsable de estos 
cometidos. 

SEGUNDO. Analizadas las solicitudes admitidas re-
sulta que, 

1) Dª Ana Sepúlveda Vázquez. Según indica en la do-
cumentación aportada es funcionaria de carrera A1 en 
Administración Local, Licenciada en Económicas y Em-
presariales, licenciada en Derecho, título en Experto en 
Gestión Local y Diploma en Dirección Publica, con ex-
periencia en puestos en el Ayuntamiento de Salobreña 
(1992-1994) y en el Ayuntamiento de Torrox (puestos 
en el ámbito de la gestión tributaria, personal, adminis-
tración electrónica o turismo). A la vista del currículo 
aportado conoce la Administración Local, singular-
mente municipios de régimen común (no acredita ha-
ber ocupado ningún puesto directivo ni de ningún otro 
tipo en municipio de gran población).  

Tanto la experiencia como los conocimientos acredi-
tados que determinan el perfil de la aspirante no se con-
sideran los idóneos para el puesto de Coordinador/a 
General de Participación Ciudadana. 

3) D. Rubén Jiménez Jiménez. Según indica en la do-
cumentación aportada posee el Grado en Educación 
Social, Licenciado en Pedagogía, Diplomado en Educa-
ción Social y Técnico Superior de Animación Sociocul-
tural. Especialista en innovación y desarrollo de progra-
mas sociales, experiencia en la gestión y dirección de 
proyectos de acción social e innovación en diferentes 
ámbitos de acción social, en su formación destaca el Tí-
tulo de Técnico Superior en Animación Sociocultural y 
Licenciado en Pedagogía. Como experiencia en pues-
tos de dirección, coordinación y gestión indica su activi-
dad como Codirector del Programa de Posgrado y De-
sarrollo Profesional de Intervención desde la Educación 
Social en el Sistema Educativo con Estructura Modular 
de la UNED.  

Dispone de un perfil claramente dirigido al área so-
ciocultural y no cuenta con el perfil requerido para el de-
sempeño de funciones del presente puesto, ni por for-
mación ni por la experiencia el área demandada ni, par-
ticularmente, la requerida a nivel directivo. 

3) D. Jesús Valero Gálvez. Según indica en la docu-
mentación aportada es licenciado en derecho, MBA Di-
rección de Empresa, Programa de Creación y Desarro-
llo de Empresas, Programa de Gestión Internacional de 
la Pyme y Programa executive para la Alta Dirección de 
Organizaciones. Tiene experiencia en dirección y admi-

nistración de empresas. En el sector público, ha sido di-
rector gerente del Patronato Municipal (Ayuntamiento 
de Granada) Fernando de los Ríos y, en el ámbito pri-
vado ha ostentado funciones directivas en distintas en-
tidades (Clínicas Be y CMC Medical Group). Asimismo a 
desempeñado funciones en el departamento de audito-
ría interna.  

Desde el punto de vista técnico, a la vista de la docu-
mentación aportada por el aspirante, reúne los requisi-
tos para el desempeño de las labores de asesoramiento 
al más alto nivel que se requiere para este puesto. A la 
vista de lo expuesto, teniendo en cuenta su formación y 
experiencia se considera el candidato más idóneo para 
el puesto debidamente convocado de Coordinador/a 
General de Participación Ciudadana. 

4) Dª María Luisa García Hernández. Según indica en 
la documentación que aporta es Profesora sustituta in-
terina, Universidad de Málaga. Licenciada en perio-
dismo, filosofía y letras (filología hispánica), y cuenta 
con el master de periodismo y de gestión estratégica e 
innovación en comunicación. Ha realizado múltiples pu-
blicaciones. Cuanta con experiencia docente y además 
como profesional en el ámbito de la comunicación.  

No acredita experiencia alguna en gestión directiva. 
Tanto la experiencia como los conocimientos acredita-
dos que determinan el perfil del aspirante no se consi-
deran los idóneos para el puesto de Coordinador/a Ge-
neral de Participación Ciudadana.” 

Por todo ello, esta Delegación, considerando que el 
artículo 80 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, que re-
gula el procedimiento de libre designación, remite para 
la valoración de los méritos de los candidatos al juicio 
subjetivo de la Administración, pero tal remisión es sólo 
parcial, en el sentido de que la discrecionalidad, enten-
dida como libertad de apreciación por la Administra-
ción, sólo va referida a algunos elementos, pero no a to-
dos, de manera que goza de amplia libertad para elegir 
al candidato más idóneo, acudiendo a criterios de opor-
tunidad, confianza, condiciones de tipo personal, etc., 
que caracterizan la libre designación, pero con sujeción 
a los requisitos que la convocatoria establece, y que no 
son más que los elementos reglados que en toda potes-
tad discrecional existen y por los cuales es posible lle-
var a cabo el control de legalidad.  

En el caso que nos ocupa la Administración Munici-
pal ha concretado para la elección del personal direc-
tivo, conforme al Decreto de 12 de julio de 2023 que 
aprueba las bases que rigen dicha convocatoria publi-
cado en el BOP núm. 135, de 19 de julio, un procedi-
miento que se asemeja al de libre designación y bajo las 
exigencias de lo establecido en el artículo 13 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Bá-
sico del Empleado Público, de tal forma que partiendo 
de que su designación atenderá a principios de mérito y 
capacidad y a criterios de idoneidad, y mediante un pro-
cedimiento que garantice la publicidad y concurrencia, 
una vez acreditado que el/la candidato/a reúne los méri-
tos suficientes para ser nombrado, cabe acudir a crite-
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rios de oportunidad, confianza, condiciones de tipo per-
sonal, etc., para elegir al/la candidato/a más idóneo/a. 

Y ello es así porque la jurisprudencia del Tribunal Su-
premo ha declarado que el nombramiento para cargos 
de libre designación constituye un acto administrativo 
singular y específico dentro de la categoría general de 
los actos discrecionales, cuya singularidad consiste 
precisamente en que tales nombramientos se basan en 
la existencia de un motivo de confianza que la autoridad 
facultada para la designación ha de tener en la persona 
designada, relación de confianza que sólo puede apre-
ciar esa misma autoridad que verifica el nombramiento 
(sentencias de 30 de noviembre de 1999 y 17 de diciem-
bre de 2002), lo cual, presupuesta la concurrencia de los 
méritos, integra la apreciación de la idoneidad exigida.  

En ese mismo aspecto ha insistido la Sala 3ª del Tribu-
nal Supremo en sus sentencias de 4 y 18 de mayo de 
2009, 30 de septiembre de 2009 y 25 de marzo de 2010, 
en las que se aclara que “cuando se acude a la libre de-
signación entran en juego elementos discrecionales en la 
decisión administrativa y, por tanto, abren un escenario 
cualitativamente distinto al ordinario de los concursos”.  

Es por lo que, conforme a las bases de la convocato-
ria del procedimiento para la cobertura de puestos de 
personal directivo municipal, y a propuesta del Te-
niente de Alcalde Delegado de Recursos Humanos, Or-
ganización, Ciudad Inteligente, Digitalización e Innova-
ción, la Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los 
presentes, acuerda: 

Primero.- Declarar admitidos a la convocatoria efec-
tuada para la designación del puesto directivo del 
Ayuntamiento de Granada denominado Coordinación 
General de Participación Ciudadana: 

1. Por ser funcionarios de carrera pertenecientes al sub-
grupo A1 de cualquiera de las administraciones públicas: 

Dª Ana Sepúlveda Vázquez 
2. Por ser profesional con titulación superior que ha 

desempeñado puestos de gestión en el sector pú-
blico/privado: 

Dª Luisa García Hernández 
D. Rubén Jiménez Jiménez 
D. Jesús Valero Gálvez 
Ello conforme a la base tercera de la convocatoria. 
Segundo.- Declarar excluido de la convocatoria a D. 

Carlos López Bustamante, pues, a pesar de poseer de ti-
tulación superior, no acredita el desempeño de puestos 
de gestión ya sea en el sector público o privado. 

Tercero.- Declarar el desistimiento de la solicitud pre-
sentada por Dª Vanesa Marín Carrillo, conforme a lo es-
tablecido en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, de Procedimiento Administrativo de las Adminis-
traciones Públicas al no haber subsanado la misma en 
el plazo establecido para ello. 

Cuarto.- Designar a D. Jesús Valero Gálvez, personal 
directivo municipal, como Coordinador General de Par-
ticipación Ciudadana, por ser el candidato más idóneo 
según lo expuesto en la propuesta que antecede; todo 
ello según lo regulado en los artículos 13 del RDL 
5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, 5 del ROM y 130 
de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 

Régimen Local, así como con el resto de normas con-
cordantes en lo relacionado con el personal directivo y 
empleados públicos de las administraciones públicas y 
subsidiariamente por el derecho administrativo. 

Lo que se hace público para general conocimiento, 
comunicando que la toma de posesión se producirá el 
próximo 7 de septiembre, según lo establecido en la 
base 5.4 de la convocatoria.  

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso Administra-
tivo de Granada, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su notificación, de acuerdo con los 
artículos 8.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. No 
obstante, previamente puede interponerse recurso potes-
tativo de reposición ante el mismo órgano que ha dictado 
el presente acto administrativo, en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente al de su notificación, o cual-
quier otro recurso que se estime procedente, de confor-
midad con los artículos 40.2 112.1, 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas. 

 
Granada, 29 de agosto de 2023.-El Tte. Alcalde Dele-

gado de Recursos Humanos, Organización, Ciudad In-
teligente, Digitalización e Innovación, fdo.: Vito Rafael 
Epíscopo Solís. 

 
 
 

NÚMERO 5.626 

AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR (Granada) 
 

Admitidos y excluidos para plaza de Administrativo de 
Secretaría 

 
EDICTO 

  
D. Fernando Delegado Ayén, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Huétor Tájar (Granada), 
 
HACE SABER: Que se ha dictado resolución de Alcal-

día nº 1295/2023 de fecha 28 de agosto de 2023 del 
Ayuntamiento de Huétor Tájar por la que se aprueba la 
relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos de 
la convocatoria excepcional de 1 plaza vacante de Admi-
nistrativo de Secretaría, en el marco del proceso de esta-
bilización de empleo temporal llevado a cabo en el Ayun-
tamiento de Huétor Tájar del siguiente tenor literal: 

 
“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA  
A la vista de los siguientes antecedentes:  
Documento / Fecha 
Providencia de Alcaldía / 16 de diciembre de 2022 
Informe de Secretaría / 19 de diciembre de 2022 
Bases que han de regir la Convocatoria y el proceso 

de estabilización temporal / 16 de diciembre de 2022 
Informe de Fiscalización / 19 de diciembre de 2022 
Resolución de Alcaldía aprobando la Convocatoria y las 

Bases / Nº 1862/2022 de fecha 19 de diciembre de 2022 
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Anuncio (BOP/ Extracto BOJA) / BOP nº 247 de fecha 
29 diciembre de 2022 / BOJA nº 17 de fecha 26 de 
enero de 2023 

Anuncio en el BOE / BOE nº 39 de fecha 15 de fe-
brero de 2023 

Resolución de Alcaldía aprobando la Lista Provisio-
nal / Nº 570/2023 de fecha 18 de abril de 2023 y Nº 
596/2023 de fecha 18 de abril de 2023 

Anuncio BOP y Anuncio en Sede Electrónica Lista 
Provisional / BOP nº 79 de fecha 27 de abril de 2023 y 
anuncio en sede electrónica de fecha 28 de abril de 2023 

Certificado de Secretaría / 16 de junio de 2023 
Informe Propuesta de Secretaría / 28 de agosto de 2023 
 
De conformidad con las bases de la convocatoria 

aprobadas por resolución de Alcaldía nº 1862/2022 de 
fecha 19 de diciembre de 2022, y en virtud del artículo 
20 del Reglamento General de Ingreso del Personal al 
Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesio-
nal de los Funcionarios Civiles de la Administración Ge-
neral del Estado aprobado por el Real Decreto 
364/1995, de 10 de marzo, y del artículo 21.1.h) de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del 
Régimen Local, 

  
RESUELVO 
PRIMERO. Aprobar de forma definitiva la siguiente 

relación de aspirantes admitidos y excluidos de la con-
vocatoria referenciada:  

Relación de Aspirantes Admitidos / DNI 
María Dolores Valenzuela Cuesta / XX.6243.XXX 
Inmaculada Amparo Sanjuán Aguilera / 

XX.1468.XXX 
Mª Remedios Muñoz Jiménez / XX.1887.XXX 
Relación de Aspirantes Excluidos  
Ninguno/a 
 
SEGUNDO. Vistas las propuestas de miembros reali-

zadas por los Organismos correspondientes que deben 
formar parte del Tribunal que realizará la selección, de-
signar como miembros del Tribunal a: 

Miembros / Identidad 
Presidencia / Francisca Fernández Mantas 
Suplencia / María del Carmen Titos Pérez 
Vocalía / Eleuteria Gámez Fernández 
Suplencia / José Francisco Jiménez Reyes 
Vocalía / Ana Avilés Valverde 
Suplencia / Ana Belén Cervera Jiménez 
Vocalía / Francisco Javier Nuño Cuberos 
Suplencia / Juan Barcos Murcia 
Vocalía / Timoteo Arco Lorca 
Suplencia / Salvador Muñoz Guarnido 
Secretaría / María del Pilar Burgos Andrés 
Suplencia / Mª Jesús Cárdenas Lizana 
TERCERO. La baremación de los méritos de los aspi-

rantes propuestos se efectuará el día 7 de septiembre 
de 2023, a las 12 horas, en el Centro de Servicios Socia-
les Comunitarios de Huétor Tájar.  

CUARTO. Publicar en el Boletín Oficial de la Provin-
cia, así como en la sede electrónica de este Ayunta-

miento (http://huetortajar.sedelectronica.es) y, página 
web (https://huetortajar.org) y en el tablón de anuncios, 
la lista definitiva de los aspirantes admitidos y exclui-
dos, a los efectos oportunos.  

Lo que se hace público, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 20 del Reglamento General de In-
greso del Personal al Servicio de la Administración Ge-
neral del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración General del Estado, aprobado por el 
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, a los efectos de 
que durante el plazo de diez días hábiles los aspirantes 
excluidos puedan formular reclamaciones o subsanar 
los defectos que hayan motivado la exclusión.  

Asimismo, estará a disposición de los interesados en 
la sede electrónica del Ayuntamiento [http://huetorta-
jar.sedelectronica.es].  

 
Huétor Tájar, 28 de agosto de 2023.-El Alcalde-Presi-

dente, fdo.: Fernando Delgado Ayén. 
 
 
 

NÚMERO 5.627 

AYUNTAMIENTO DE QUÉNTAR (Granada) 
 

Modificación presupuestaria expediente nº 1/SC1-2023 
 

EDICTO 
 
No habiéndose presentado reclamaciones queda apro-

bado definitivamente el expediente de modificación de 
créditos nº 1/SC1-2023, en la modalidad de suplemento de 
crédito financiado con cargo al remanente líquido de Teso-
rería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, lo 
que se publica a los efectos del artículo 169.1, por remisión 
del art. 177.2, del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
reguladora de las Haciendas Locales. 

 
PRESUPUESTO DE GASTOS 
Aplicación / Denominación / Créditos extraordinarios 
920.625.01 / Equipamiento / 8.000,00 
011.310.00 / Intereses / 2.000,00 
TOTAL: 10.000,00 
Esta modificación se financia con cargo al Rema-

nente de Tesorería del ejercicio anterior, en los siguien-
tes términos: 

 
ESTADO DE INGRESOS 
Aplicación económica / Descripción / Euros  
870.00 / Remanente de Tesorería para gastos gene-

rales / 10.000,00  
TOTAL INGRESOS: 10.000,00  
 
Queda acreditado el cumplimiento de los requisitos 

que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del Real 
Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarro-
lla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en ma-
teria de presupuestos, que son los siguientes: 
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a) El carácter específico y determinado del gasto a reali-
zar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 

b) La insuficiencia en el estado de gastos del Presu-
puesto de crédito destinado a esa finalidad específica, 
que deberá especificarse en el nivel en que esté esta-
blecida la vinculación jurídica. 

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regula-
dora de las Bases del Régimen Local, los interesados 
podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los 
artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el 
artículo 113.3 de la Ley 7/1985, la interposición de dicho 
recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto 
o acuerdo impugnado. 

 
Quéntar (Granada), 29 de agosto de 2023.-El Alcalde, 

fdo.: Francisco José Martín Heredia. 
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NÚMERO 5.601 

AYUNTAMIENTO DE FORNES (Granada) 
 
Expediente 196/2023 de modificación de créditos 
 
EDICTO 

 
Dª Ana Belén Fernández Navas, Alcaldesa-Presidenta del Excmo. Ayuntamiento de Fornes (Granada), 

 
HAGO SABER: Que el pleno del Ayuntamiento de Fornes, en sesión extraordinaria de pleno, celebrada el día 25 de 

agosto del 2023, adoptó el siguiente acuerdo:    
 
Que el Pleno de la Corporación, en sesión extraordinaria de Pleno, celebrada el día 25 de agosto del 2023, acordó, 

entre otros asuntos, la aprobación inicial del expediente número 196/2023 de modificación de créditos, del presu-
puesto en vigor, en la modalidad de créditos extraordinarios y suplementos de créditos, con cargo al remanente lí-
quido de Tesorería resultante de la liquidación del ejercicio anterior, según el siguiente detalle: 

    
ALTA EN PARTIDAS DE GASTOS 

241 131.00 PERSONAL LABORAL SOCORRISTA 3.455,69 CRÉDITO EXTRAORD. 
241 131.02 PROMOCIÓN EMPLEO JUVENIL 14.042,76 CRÉDITO EXTRAORD. 
241 160.00 SEG. SOCIAL SOCORRISTA 1.309 CRÉDITO EXTRAORD. 
1532 210.00 REPAR. CONSERV. BIENES NATUR. 4.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
342 212.02 REP. MANTE. Y COSERV. EDIF. 6.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 212.03 REP. MANT. Y CONSERV. EDF. 50.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 214.00 GASTOS REP. ELEMENTOS TRANSP. 1.500 CRÉDITO EXTRAORD. 
920 220.00 SUMINISTR. NO INVENTARIABLE 4.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 221.03 SUMINISTROS Y CARBURANTES 3.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 221.10 SUMINISTROS PRODUCTOS LIMP. 3.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
160 221.99 OTROS SUMINISTROS 1.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
341 221.99 OTROS SUMINISTROS 1.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
912 226.01 ATENC. PROTOCOLARIAS 4.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
334 226.09 ACTIVIDADES CULTURALES 10.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
231 226.09 OTROS GASTOS DIVERSOS 1.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
172 226.09 ACTIV. MEDIO AMBIENTE 600 CRÉDITO EXTRAORD. 
341 226.09 ACTIVIDADES DEPORTIVAS 10.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 226.99 OTROS GASTOS DIVERSOS 10.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
338 226.99 FIESTAS POPULARES 45.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS 3.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
151 227.06 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉC. URB. 2.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
231 227.99 OTROS TRABAJ. REALIZ. PROFESIO. 12.000 SUPLEMENTO CRÉDT 
342 227.01 SERVICIO SOCORRISTA 1.000 CRÉDITO EXTRAORD. 
342.227.99 OTROS TRABJ. REALIZADOS PISCI. 4.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
920 270.00 PAGOS PENDIENTES APLICA. 216.841,12 CRÉDITO EXTRAORD. 
943 462.01 A MANCOM. MUNICIPIOS ALHAMA GR. 16.000 SUPLEMENTO CRÉDT. 
150 600.01 ADQUISICIÓN TERRENO 6.000 CRÉDITO EXTRAORD. 
342.622.05 INVERSIONES INSTAL. DEPORTIVAS 9.000 CRÉDITO EXTRAORD. 



342 623.02 GASTOS DE INVERS. MAQUIN., UTIL. 7.000 CRÉDITO EXTRAROD. 
342 625.02 MOBILIARIO INSTAL. DEPORTIVAS 8.000 CRÉDITO EXTRAORD. 
920 625.02 GASTO MOBILIARIO URBANO 15.980 CRÉDITO EXTRAORD. 
1532 633.01 GASTOS EXTRAORD. INVERSIÓN 44.013 CRÉDITO EXTRAORD. 

TOTAL 517.741,57 
ALTA EN PARTIDA DE INGRESOS 

870.00 REMANENTE LÍQUIDO DE TESOR. 
PARA GASTOS GENERALES 517.741,57 

 
La presente modificación tiene como finalidad los siguientes objetivos: 
1.- Realizar actuaciones urgentes que no pueden ser demoradas hasta el ejercicio siguiente, así como dotar de cré-

dito a partidas proceder al pago de facturas. 
2.- Dotar de crédito a partidas que como consecuencia del escenario económico han quedado deficitarias con res-

pecto a los créditos iniciales. 
3.- Debido a la demanda de la ciudadanía, dotar de mayor crédito a actividades culturales, deportivas, recreativas y 

dinamizadoras que hace preciso suplementar aplicaciones presupuestarias con el fin de desarrollar una programación 
de actividades de calidad y acorde con las expectativas de los vecinos y vecinas para el último trimestre del año. 

4.- Aplicación de pagos pendientes de ejercicios anteriores.    
Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados a) y b), del 

Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la Ley 39/1988, de 28 de di-
ciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que son los siguientes: 

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios posteriores. 
b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, que deberá 

verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica. 
SEGUNDO. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, por 

quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclama-
ciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas. 

 
Fornes, 25 de agosto del 2023.-La Alcaldesa-Presidenta, fdo.: Ana Belén Fernández Navas. 
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NÚMERO 5.605 

MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DE LA 
COMARCA DE ALHAMA DE GRANADA 

 
Listado de admitidos y excluidos para dos plazas de 
Auxiliar Administrativo   

 
EDICTO 

 
D. Francisco José Martín Rodríguez-Presidente de la 

Mancomunidad de Municipios de la Comarca de Al-
hama de Granada (Granada),  

MOAD Exp. Número: 2022/AQS_02/00002, 
 
HACE SABER: Que, mediante resolución de la Presi-

dencia de esta Mancomunidad de Municipios, de fecha 
de firma electrónica 08/05/2023 y en relación con la OPE 
extraordinaria para estabilización empleo temporal (Art. 
2 Ley 20/2021) PERSONAL FUNCIONARIO: 

 
GRUPO / Denominación de la Plaza / Puestos / Fe-

chas adscripción / Dedicación 
C2 / Auxiliar Administrativo / 2 /27/07/1997 y 

01/07/2001 / TC 
El sistema de selección es el de concurso de méritos 

(DDAA 6ª y 8ª de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre) es-
tablece: 

“Las Administraciones Públicas convocarán, con ca-
rácter excepcional y de acuerdo con lo previsto en el ar-

tículo 61.6 y 7 del TREBEP, por el sistema de concurso, 
aquellas plazas que, reuniendo los requisitos estableci-
dos en el artículo 2.1, hubieran estado ocupadas con ca-
rácter temporal de forma ininterrumpida con anteriori-
dad a 1 de enero de 2016. 

Considerando: 
1º. Las bases, que han de regir la convocatoria, fue ron 

aprobadas mediante resolución de la Presidencia de fecha 
de firma electrónica 20/12/2022. Las bases aparecen publi-
cadas, en su integridad, en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Granada número 248, de fecha 30/12/2022 y en la sede 
electrónica de la Mancomunidad siendo su dirección 
https://sedecomarcaalhamadegranada.dipgra.es/opencm
s/opencms/sede con fecha de publicación 13/03/2023, re-
ferencia del anuncio 2023000087. 

- Se ha publicado, asimismo, extracto de la convoca-
toria en el BOJA nº 35 de fecha 21/02/2023. 

2º. Durante el plazo, para la presentación de solicitu-
des, que es de veinte días hábiles, a contar desde el día 
siguiente al de publicación de resolución en el “Boletín 
Oficial del Estado”, publicándose en el BOE nº 68 de fe-
cha 21/03/2023, edicto 7373, en Sex. II.B. Pág.- 42.294, 
se han presentado dentro del plazo, comprendido 
desde 22/03/2023 al 21/04/2023, diecinueve solicitudes 
y una fuera de plazo: 

1º. Con Número de registro de entrada 2023000035 
de 22/03/2023 11:29, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Romero Torres, Juan Pablo, con DNI Nº 
44xxxx75C 



2º. Con Número de registro de entrada 2023000041 
de 27/03/2023 11:52, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Naranjo Martín, Antonio Manuel, con 
DNI Nº 29xxxx02X 

3º. Con Número de registro de entrada 2023000042 
de 29/03/2023 17:52, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por López Gómez, Eva, con DNI Nº 
75xxxx97Z 

4º. Con Número de registro de entrada 2023000045 
de 11/04/2023 12:05, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por León Cotarelo, Javier, con DNI Nº 
26xxxx21E 

5º. Con Número de registro de entrada 2023000047 
de 12/04/2023 08:44 Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Talavera Román, Belén, con DNI Nº 
24xxxx57R 

6º. Con Número de registro de entrada 2023000050 
de 12/04/2023 08:55, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por García Espinosa, Antonio Luis, con DNI 
Nº 44xxxx41E 

7º. Con Número de registro de entrada 2023000053 
de 12/04/2023 10:12, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Serrano Solera, Alicia, con DNI Nº 
44xxxx58Q 

8º. Con Número de registro de entrada 2023000056 
de 18/04/2023 10:41, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Castro Medina, Amparo, con DNI Nº 
76xxxx38Y 

9º. Con Número de registro de entrada 2023000057 
de 18/04/2023 11:43, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Franco Guerrero, Silvia, con DNI Nº 
44xxxx34M 

10º. Con Número de registro de entrada 2023000059 
de 19/04/2023 12:00, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por González Boal, Paula, con DNI Nº 
03xxxx34Z 

11º. Con Número de registro de entrada 2023000060 
de 19/04/2023 21:10, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por García Cabello, Josefa, con DNI Nº 
24xxxx40T 

12º. Con Número de registro de entrada 2023000061 
de 19/04/2023 21:55, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Jiménez Trujillo, María del Carmen, con 
DNI Nº 25xxxx26Q 

13º. Con Número de registro de entrada 2023000064 
de 20/04/2023 07:24, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por García Rojas, Elisa Isabel, con DNI Nº 
40xxxx07W 

14º. Con Número de registro de entrada 2023000065 
de 20/04/2023 08:34, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Peral Granados, Andrés, con DNI Nº 
74xxxx76M 

15º. Con Número de registro de entrada 2023000066 
de 20/04/2023 11:08, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Ávila Casado, María Jesús, con DNI Nº 
75xxxx37H 

16º. Con Número de registro de entrada 2023000067 
de 20/04/2023 12:23, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Quesada Alcántara, María Isabel, con 
DNI Nº 24xxxx44R 

17º. Con Número de registro de entrada 2023000068 
de 20/04/2023 13:58, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Escalona Castillo, Ester, con DNI Nº 
52xxxx69N 

18º. Con Número de registro de entrada 2023000069 
de 20/04/2023 19:42, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Fernández Vega, Sandra, con DNI Nº 
15xxxx71Q 

19º. Con Número de registro de entrada 2023000070 
de 20/04/2023 20:06, Exp. Moad: 2023/PES_02/000024, 
presentada por Márquez Mediavilla, María del Carmen, 
con DNI Nº 24xxxx77A. 

 
SOLICITUDES PRESENTADAS FUERA DE PLAZO: 
1º.- Con Número de registro de entrada 2023000033 

de 21/03/2023 20:38, Exp. Moad: 2023/PES_02/000021, 
presentada por Lorente Fernández, Juan Carlos, con 
DNI Nº 20xxxx78X. 

Examinada la documentación que acompaña y de con-
formidad con lo establecido en las bases de la convocatoria. 

Esta Presidencia, con fecha de firma electrónica 
24/08/2023, adopta la siguiente 

 
RESOLUCIÓN: 
PRIMERO. Aprobar la lista provisional de admitidos y 

excluidos, del proceso selectivo para el ingreso. 
Denominación: Auxiliar Administrativo 
Nº de plazas: Dos 
Categoría Profesional: Grupo IV  
Grupo de clasificación: C2 
Naturaleza: Funcionario Tiempo Completo 
 
LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS 
APELLIDOS Y NOMBRE / DNI 
1. Castro Medina, Amparo / 76xxxx38Y 
2. Franco Guerrero, Silvia / 44xxxx34M 
3. Jiménez Trujillo, Mª Carmen / 25xxxx26Q. 
LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS EXCLUIDAS 
APELLIDOS Y NOMBRE / D.N.I. / CAUSAS EXCLUSIÓN. 
1º Romero Torres, Juan Pablo / 44xxxx75C / 2-3-5-6 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

5. Debe presentar Anexo I cumplimentado. 
6. Méritos académicos no justificados. 
2º Naranjo Martín, Antonio Manuel / 29xxxx02X / 1-2-3 
1. Debe aporta estar en posesión del título de o equi-

valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en 
que finalice el plazo de presentación de instancias. 

2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 
expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

3º López Gómez, Eva / 75xxxx97Z / 2-3 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
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copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

4º León Cotarelo, Javier / 26xxxx21E / 2-3 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

5º Talavera Román, Belén / 24xxxx57R / 2-3-5 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

5. Debe presentar Anexo I cumplimentado 
6º García Espinosa, Antonio Luis / 44xxxx41E / 3  
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
7º Serrano Solera, Alicia / 44xxxx58Q / 2-3 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto “es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

8º González Boal, Paula / 03xxxx34Z / 3-5 
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
5. Debe presentar Anexo I cumplimentado  
9º García Cabello, Josefa / 24xxxx40T / 3 
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
10º García Rojas, Elisa Isabel / 40xxxx07W / 3 
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
11º Peral Granados, Andrés / 74xxxx76M / 2-3 
2- Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto” es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

12º Ávila Casado, María Jesús / 75xxxx37H / 2-3 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto” es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

13º Quesada Alcántara, María Isabel / 24xxxx44R / 2-3 
2. Debe aportar copia del Título Académico Oficial 

expedido por la autoridad competente, bajo el texto” es 
copia fiel del original” suscrito y firmado por el/la solici-
tante, que se responsabilizará de su veracidad. 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

14º Escalona Castillo, Ester / 52xxxx69N / 3-5 

3. Debe presentar manifestación de que cumple los 
requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 

5. Debe presentar anexo I. (el modelo no es el publicado) 
15º Fernández Vega, Sandra / 15xxxx71Q / 3 
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
16º Márquez Mediavilla, Mª del Carmen / 24xxxx77A / 3 
3. Debe presentar manifestación de que cumple los 

requisitos de la base 2”, para ser admitido/a. 
SEGUNDO. Esta resolución se publicará en el Boletín 

Oficial de la Provincia (B.O.P.), en la sede electrónica de 
esta Mancomunidad y en su página web, señalándose un 
plazo de diez días hábiles para subsanación, desde el día 
siguiente a su publicación en el B.O.P. Quienes no subsa-
nen dentro del plazo establecido, quedarán excluidos de-
finitivamente de la participación en el proceso selectivo. 

TERCERO. De conformidad con las bases, una vez fi-
nalizado el referido plazo de diez días y resueltas, en su 
caso, las correspondientes reclamaciones, la autoridad 
convocante dictará resolución aprobando la lista defini-
tiva de admitidos y excluidos e indicando la composi-
ción del Tribunal e Selección del concurso. Esta resolu-
ción se publicará en el B.O.P., en la sede electrónica del 
Ayuntamiento y en su página web. Lo que se hace pú-
blico para general conocimiento. 

 
Alhama de Granada, 24 de agosto de 2023.-El Presi-

dente, fdo.: Francisco José Martín Rodríguez. 
 
 
 

NÚMERO 5.608 

COMUNIDAD DE REGANTES DE LA ACEQUIA DE 
JÉREZ DE GUADIX  

 
Convocatoria asamblea general ordinaria 

 
EDICTO 

 
El Presidente de la Comunidad de Regantes de la Ace-

quia de Jérez de Guadix, convoca asamblea general ordi-
naria, para el día 29 de septiembre de 2023, en tiempo y 
forma reglamentarios. Tendrá lugar en Guadix, en el Salón 
de Actos del Centro Cultural de la Barriada de Andalucía 
sito en c/ Fuengirola s/n, a las 19:00 horas en primera con-
vocatoria y 19:30 horas en segunda, advirtiéndose que los 
acuerdos que se tomen en segunda convocatoria serán 
válidos cualquiera que fuese el número de asistentes. 

 
ORDEN DEL DÍA: 
Primero. Lectura del acta de la asamblea anterior 
Segundo. Informe presidencia. Régimen de riegos 22/23 
Tercero. Modernización. Balsa y entubado. Derramas 
Cuarto. Cuentas 2022/23. Derrama 2023/24 
Quinto. Renovación de cargos 
Sexto. Solicitud de altas y bajas en la comunidad 
Séptimo. Ruegos y preguntas. 
El control de asistencia y votaciones en la junta gene-

ral se realizará previa presentación de DNI. 
 
Guadix, 25 de agosto de 2023.-El Secretario, fdo.: 

José Luis Morales Rodríguez.  
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NÚMERO 5.686 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
 

DELEGACIÓN DE TRANSPARENCIA, RECURSOS HUMANOS Y ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA 
 

Bases y convocatoria para la provisión de puesto de Dirección General de Economía  
 

EDICTO 
 
Expte.: 2023/PES_01/017935 
Con fecha 30 de agosto de 2023 y número de registro de resoluciones 4053, la Diputada Delegada de Transparencia, 

Recursos Humanos y Administración Electrónica, Dª Mónica Castillo de la Rica, en virtud de delegación conferida por 
Resolución de la Presidencia de 18 de julio de 2023, ha dictado la siguiente: 

 
“Resolución por la que se aprueban las bases y la convocatoria para la provisión de puestos de trabajo por el sis-

tema de libre designación. 
De conformidad con el artículo 101 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, las le-

tras b) y c) del artículo 20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, y del 
artículo 52 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, 
aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo; y en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 34 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, resuelvo convocar la provisión, por el procedi-
miento de libre designación, del puesto de trabajo que se relaciona en el Anexo I de esta resolución, con arreglo a las 
siguientes bases: 

1. Objeto de la convocatoria. 
Se convoca la provisión por el sistema de libre designación de los puestos de trabajo que se detallan en el anexo I 

de la presente resolución.  
2. Requisitos que han de reunir los aspirantes. 
2.1 Podrán participar los/as funcionarios/as de carrera que reúnan los requisitos establecidos para su desempeño y 

que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución. 
2.2 No podrán participar en la presente convocatoria: 
a) Los funcionarios inhabilitados y los suspensos en virtud de sentencia o resolución administrativa firme, si no hu-

biera transcurrido el tiempo señalado en ellas de suspensión. 
b) Los funcionarios en las situaciones de excedencia voluntaria a que se refiere el artículo 89.1.a) y b) del texto refun-

dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octu-
bre, si no hubiera transcurrido el plazo de dos años desde el pase a las mismas. 

3. Solicitudes y documentación 
3.1 Los interesados/as dirigirán sus solicitudes al órgano convocante, dentro del plazo de quince días hábiles si-

guientes al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.  
3.2 La solicitud deberá presentarse obligatoriamente por medios electrónicos, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 14.2.e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, puesto en relación con la disposición adicional quinta de la Ordenanza reguladora de la administración elec-
trónica y del procedimiento administrativo común electrónico de la Diputación de Granada. La solicitud podrá presen-
tarse en el registro electrónico de la Diputación de Granada al que puede accederse a través de la siguiente URL: 
https://sede.dipgra.es/opencms/opencms/sede / así como en cualquiera de los registros electrónicos previstos en el 
artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Dentro del registro electrónico de la Diputación de Granada habrá de accederse a la siguiente ruta: Personal 
-> Procedimientos de provisión de puestos de trabajo -> Alta de solicitud. 

3.3 Además de los datos consignados en el modelo de solicitud, los aspirantes acompañarán a la misma su currícu-
lum vitae, en el que figuren títulos académicos, el tipo de relación de servicios, años de servicio, puestos de trabajo de-
sempeñados en la Administración, estudios y cursos realizados y otros méritos que se estimen oportuno poner de ma-
nifiesto, acompañando la documentación justificativa de tales extremos.  

Los méritos referidos al tipo de relación de servicios, años de servicio y puestos de trabajo desempeñados en la Di-
putación de Granada, grado personal consolidado y méritos formativos que consten en el registro de formación de la 
Delegación de Recursos Humanos, se incorporarán de oficio por la Diputación de Granada, cuando se trate de funciona-
rios con destino en la misma. 

4. Resolución de la Convocatoria 
Concluido el plazo de presentación de solicitudes, el órgano competente procederá, previa constatación de los re-

quisitos exigidos en la convocatoria, y a la vista de la trayectoria profesional y los méritos acreditados por los aspiran-
tes, a dictar la resolución correspondiente, en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de presenta-
ción de solicitudes.  
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El puesto deberá ser adjudicado motivadamente entre los candidatos que reúnan los requisitos exigidos en la con-
vocatoria. En todo caso, deberá quedar acreditada, como fundamento de la resolución adoptada, la observancia del 
procedimiento debido.  

La resolución del procedimiento será publicada en el Boletín Oficial de la Provincia. 
5. Toma de posesión 
El plazo de toma de posesión será el que establece el artículo 48 del Reglamento General de Ingreso de Personal al Servi-

cio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funciona-
rios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 

6. Relaciones con los interesados 
Las sucesivas publicaciones se efectuarán en la página web de la Diputación de Granada, en el apartado “Delegacio-

nes” / “Recursos Humanos” / “Provisión de Puestos”.  
Para información sobre la convocatoria, la inscripción, o en su caso, incidencias técnicas en el servicio de inscrip-

ción, los aspirantes deberán dirigirse al teléfono de atención al ciudadano 958247583. 
7. Norma final 
7.1 En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en lo que proceda, el Reglamento General de Ingreso 

de Personal al Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Pro-
fesional de los Funcionarios Civiles de la Administración del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo. 

7.2 Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer recurso potestativo de repo-
sición ante el Presidente de la Diputación de Granada, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su 
notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Si no estima oportuna la presentación del recurso po-
testativo de reposición, podrá interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados en la 
misma forma ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Granada, con arreglo a lo señalado en los artículos 
8.1, 25.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.“ 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos de los interesados.  
 
Granada, 31 de agosto de 2023.-La Diputada Delegada de Transparencia, Recursos Humanos y Administración Elec-

trónica, fdo.: Mónica Castillo de la Rica. 
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ANEXO I 

Convocatoria de puestos de trabajo de libre designación 

Nº 
Características Requisitos 

Observ. 
Puestos de trabajo Centro CD CE Admon Escala Grupo Requisitos 

adicionales 

1 Dirección General de 
Economía 

Gestión 
Presupues. 
Y Contable 

30 26.322,80 DGLAE AG/AE/H A1 - 

Alto cargo 
y órgano 
superior 

D4 
 

DGLAE:  Diputación de Granada, Administración Local, CCAA y Estado. 
CD:  Complemento de destino 
CE:  Complemento específico 
AG/AE/H: Administración Especial, General o Habilitado  
D4:  Disponibilidad exclusiva o libre 

 


